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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda

Continuación del estado letra A  del P roy ec
to de L e y  de Presupuestos generales del 
Estado para 1935.— Pagina  3115

Decreto autorizando al M inistro de este 
Departamento para que presente a las 
Cortes un proyecto de Ley referente a la 
Contribución general sobre la R enta .— , 
Página 329.

Otro ídem id. para que presente a las Cor
tes un proyectó de L ey  aumentando el 
impuesto sobré la gasolina.— Página  329.

Ministerio de Justicia

Decreto reputando inhábiles los días que 
se indican para los territorios de Catalu
ña, Vizcaya y A sturias, para los efectos  
de presentación a la aceptación y al co
bro y levantamiento de protestos de e fec
tos de Comercio.— Página  329.

Ministerio de la Guerra

Decreto disponiendo que el General de bri
gada D . Enriqiie Padilla L ó p ez cese en 
el mando de la segunda brigada de Mon
taña.— Página  329.

Otro concedietido la Gran cruz de la Orden  
M ilitar de San Herm enegildo, al General 
de brigada D. M anuel Cardenal D om ini- 
cis.— Página  330.

Otro disponiendo pase a la situación de pri
mera reserva el Inspector M édico don 
José A ugustín M artines Gamboa. —  P á 
gina 330.

Otro concediendo el empleo de Inspector 
Farmacéutico de segunda clase, honora
rio, a D . W enceslao Carredano L ó p ez, 
Subinspector farm acéutico de primera 
clase, m  situación de retirado.r-^Página 
330.

Ministerio de Hacienda

D ecreto declarando en suspenso por el tiem
po estricto de duración del actual estado 
revolucionario, la observancia de las dis
posiciones contenidas en el capítulo quin
to de la Ley de Adm inistración y Conta
bilidad de i.° de Julio de 1911, para la 
contratación de servicios perentorios y 
urgentes de la Marina.'— Página  330.

Ministerio de la Gobernación

Decreto disponiendo que el M inistro D . Jo
sé M artínez de Velasco, asuma todas las 
facultades que corresponden al A lca ld e , 
Tenientes de A lcalde y Ayuntam iento de 
Madrid.— Página  330.

Otro admitiendo a D . José Fernando Gon
zález U ña la dimisión del cargo de G o
bernador del Banco de Crédito Local de 
España.— Página  330.

Otro nombrando Gobernador del Banco de 
Crédito Local de España a D . L u is Bui-, 
xareu- y V  'allés.— Página  330.

Ministerio de Instrucción Pública y B e 

llas Artes

Decreto admitiendo a D . Juan N egrín L ó 
pez la dimisión del cargo de Secretario  
de la Junta de la Ciudad Universitaria.—  
Página  330.

Otro nombrando Secretario de la Junta de 
la Ciudad Universitaria a D . José. F e-  
rrandis Torres.— Página  330.

Otro fijando las ’ condiciones que para ser 
declarados de texto oficia l habrán de 
reunir los libros que se publiquen adapta
dos a los cuestionarios del Bachillerato. 
Páginas 330 y 33a.

Otro aprobando el proyecto redactado para 
construir en Casatejada (C  áceres) un edi
ficio con destino a escuela •graduada.—  
Página  33'i-

Otro ídem id, para construir en Cebreros 
¡(Avila) un edificio con destino a Escuelo  
graduada.— Página  33»1-

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre

visión

Decreto admitiendo a D . Jesús U llet A r -  
temir la dimisión del cargo de Subsecre
tario de Trabajo y Previsión  Social.—  
Páginas 3311 y 332.

Otro nombrando Subsecretario de Trabajo  
y Previsión  Social a D . José A y x a ts  S u-  
rribas, diputado a Cortes.— Página  332.

Otro admitiendo la . dimisión del cargo de 
Subsecretario de Sanidad y Asistencia  
Pública a D . José P ér e z  M ateos.— P á 
gina 332.

Otro nombrando Subsecretario de Sanidad
cs y Asistencia Pú blica  a D . M anuel B er- 

m ejillo M artínez.— Página 33®.

Ministerio de Agricultura

Decreto admitiendo a D. José M a r ía . A l 
var ez M endizábal y Bonilla  la dimisión  
del cargo de Subsecretario de A g ricu l
tura.'— Página 332.

Otro ídem id. a D . Germán Inza A lvar ez 
la dimisión del cargo de D irector general 
de Agricultura.— Página 332.

Otro ídem id. a D . Leopoldo L óp ez y L c -  
peé la dimisión del cargo de D irector ge
neral de Ganadería e Industrias P ecua
rias.— Página  332-

Otro nombrando Subsecretario de A g ricu l
tura a D . M iguel Cortari Herrera.'— P á -

; gina 332 .
Otro ídem D irector general de Agricultura  

a D . Juan D ía z Muñoz.\— Página

Ministerio de la Guerra

Orden circular creando afectas al E jército  
de Operaciones de A sturias y forrhando 
parte integrante del Cuartel general del 
mismo una A uditoría y una Fiscalía Ju
rídico M ilitar.— Página 332.

Ministerio de Hacienda

Orden concediendo a la Escuela Central  ̂de 
Ingenieros Industriales la franquicia
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arancelaria de importación por la A dua
na de Irún del material que se detalla —  
Páginas 332 y 333.

Ministerio de Instrucción Pública j  Be
llas Artes

Orden declarando que iodo licenciado en 
M edicina que haya obtenido u obtenga el 
título de Practicante o Enferm ero, no 
podrá ejercer, simultáneamente, las dos 
profesiones.— Página  333.

Otra aprobando el proyecto de reform a y 
ampliación de las clases de Composición  
Decorativa y D ibujo A rtístico  en el Edi
ficio que ocupa la Escuela de A rtes y 
O ficios de Valencia.— Página  333.

Otra rehabilitando la cantidad de 4.793,31 
pesetas, resto que queda por abonar del 
proyecto de obras en la Escuela de A rtes  
y O ficio s de Zaragoza.— Página  333.

Otra aprobando el proyecto redactado para 
la construcción por el Ayuntam iento de 
San M artín del Castañar {Salamanca), 
de un edificio con destino a cuatro E s 
cuelas Unitarias, dos para niños y dos 
para niñas.— Páginas 333 y 334.

Otra ídem id. incoado por el Presidente de 
la Junta Vecinal de Santa M arina del 
Rey {León), solicitando subvención del

Estado para construir directamente un 
edificio con. destino a Escuela Graduada,

Acón cuatro Secciones.— Página  334.
Otra resolviendo instancia del A lcalde resi

dente del Ayuntam iento de Cieza {M ur
cia), solicitando se conceda a dicho A yu n 
tamiento la subvención de 30.000 pesetas 
por las diez viviendas que constan en el 
proyecto form ulado por el A rquitecto don 
Francisco Roca.— Página  334.

Ministerio de Agricultura

Orden disponiendo que el Subsecretario de 
este M inisterio se encargue del despacho 
de los asuntos de la D irección general de 
Ganadría e Industrias Pecuarias.— Pá gi
na 334.
Ministerio de Industria y C om ercio

Orden disponiendo continúen tramitándose 
como hasta ahora los expedientes de li
quidación -de primas a la navegación¿—  
Páginas 334 y 335-

Administración Central

H a c i e n d a .— ¡Dirección general del Tesoro 
Público.— 'Lotería N acion al.— N ota de los

números y poblaciones a que han corres
pondido los 33 premios mayores del sor
teo de la Lotería Nacional celebrado el 
día 11 del mes actual.— Página  335.

Adjudicando cinco premios de 125 pesetas 
cada uno a igual número de 
acogidas en los establecimientos ae b en e
ficencia Provincial de Madrid.— Página 
335-

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en M adrid el día 22 del 
corriente mes.— Página  335.

D irección  general de la D euda y  Clases 
P a siv a s .— Relación de la factura de Cu
pones de la Deuda del Estado y Títulos  
Am ortizados que se han remitido al Ban
co de España desde el 6 al 13 del co
rriente m es, para que proceda a su pago. 
Páginas 335 y 336.

O b r a s  P u b l i c a s , — i D irección general dt* 
Obras H idráulicas. —  Concesiones. —  
Resolviendo el expedienté incoado a ins
tancia de D . Eduardo Madriñán y Ma- 
driñán, solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Deza, 
en término de SHiedra y Labín, con des
tino a usos industriales.— Página  336.

A n e x o  U n i c o .— S u b a s t a s .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Continuación del Estado letra A del Proyecto de Ley de los presupuestos generales del Estado, para 1935
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap.0 Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos Por artículos i j Por capítulos

* S E C C IO N  O C T A V A

M INISTERIO DE INSTRUCCION
l .# PUBLICA Y BELLAS ARTES

Personal
HABERES ACTIVOS

1.° Sueldos
1.® Ministerio., Subsecretaría y Direccionesgenerales ............................... ................ . 146.000
2.® Cuerpo administrativo .....................  ......... 5.575 500
3° Escuelas maternales....................................... 99.5004.o Escuelas Nacionales, de primera enseñanza. 193 512.000
5® Escuelas especiales de adultas ................ 234.000
ó.0 Escuela Nacional de anormales ............... 41.500yo Colegios nacionales de'Sordomudos y ciegos ...........................  .........  ..................... 237.5008.0 Inspección de primera Enseñanza ......... 2.594.000 |
9.° Servicios generales ....................................... 188.000
10 Escuelas Normales del Magisterio pri • ¡mario ...................................................... ... 5.970 330
11 Consejo Regional de Cultura de Cataluña. 20.00012 Enseñanza profesional.................................. 4.442.000 i
13 Segunda Enseñanza y Enseñanza media. 14.089.940
14 Escuelas de Comercio ... ..............V.. ... 2.499.58015 Sección de Artes Gráficas de la Escuelade Artes y Oficios, de Madrid .......... 9.000
16 Escuela Central de Idiomas ...................... 46.750*17 Colegio Politécnico de La Laguna ......... 73.00018 Enseñanza Superior .......................  ........ . 7.234.850
19 Escuela de V eterinaria ................................ 612 000
20 Escuelas especiales ... ..............; .......... 699.500
21 Centros de Investigación científica ......... 237.00022 Enseñanzas, artísticas....................... ......... 1.031.000
23 Escuelas de Cerámica ... ... .................... 47.000
24 Bellas Artes, Museos ...............  ............... 184.50025 Establecimientos Científicos y Literarios. 72.000
26 Archivos y Bibliotecas. ................... . ... ... 2.531.50027 Construcciones, civiles y monumentos ... 63.00028 Edificios escolares .........  ...............  ......... 80.000 242.570.950

2.® Otras remuneraciones
1.® Secretaría técnica ......... ............................ 30.0002.o Oficina para los servicios del Ministerioen Cataluña ...........................  ............... 5.0003.° Consejo Nacional de Cultura ............ . 14.0004.o Gastos de representación y servicios especiales' .........  .........  ... ................  ... 122.5005.° Servicios comunes a la Administracióncentral y provincial .....................  ... .... 3.287.8406.o Escuelas de 1.a Enseñanza ... ..................... 8.374.5007.o Colegios Nacionales de Sordomudos y

ciegos .....................  ......... .........  ......... 79.5008.° Escuela Nacional de anormales ............... 18.5009° Servicios culturales ....................................... 15.00010 Ensayos pedagógicos ................  ................ 201.00011 Inspección de primera Enseñanza ... ... 30.00012 Sertieios1 generales ............... ... ... ... ... 413.00013 Consejo Regional de Cultura de Cataluña. 32 00014 Enseñanza profesional ............... ............... 729.780Í5 Segunda Enseñanza y Enseñanza media... 1.611.60#16 Escuelas profesionales^ de Comercio ....... . 260.80017 Escuelas de Idiomas1 ... .......... ......... ... 68.350 •18 Enseñanza Superior ....... . ... .., ........  ... 4.287.62519 Escuelas de Veterinaria ......... ... ... ... ... 1^4.00020 Escuelas especiales .........  ... ... ••• ... ... 966.56021 Centro de Investigación Científica ... ... 116.87522 Escuelas Superiores de Bellas Artes ........ 43.750
23 Escuelas de Cerámica ... .... ... ... ... 17.750
24 Residencias del Paular y Granada ... ... 8.625
25 Bellas Artes, Museos ... ... ... ... ......... 100 500
26 Tesoro Artístico ... ... ... ... . . ........ 28.000
27 Bellas Artes ... ... ••• •• ••• ••• ••• ••• 339.650

Suma y sigue.......... . 21.336.705 242.570.950
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Gap.°
CREDITOS PRESUPUESTOS

Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS. GASTOS
Por gruoos Por artículos Por capítulos

Suma anterior............. 21.336.705 242.570.950

28
29

Construcciones civiles y monumentos ... 
Clases complementarias de Escuelas de 

A'i*tes v Oficios .............  ........................

23.500

50.000 21.410.205
3.° Asistencias y dietas

• 1°

2.°
3.°
4.°

5.°
6.° 
7.° 
8.9 
9.° 
10 
11 
12 
13

Oficina para los servicios del Ministerio
en Cataluña..................... ............. ........

Consejo Nacional de Cultura ...................
Inspección general de Artes y Oficios ... 
Servicios comunes a la Administración

'Central y provincial ..........................
Inspecciones .................................................
Consejo Regional de Cultura de Cataluña.
Enseñanza profesional ........
Patronato de la Universidad de Barcelona.
Enseñanza superior...............................1..
Centro de. investigaciones científicas ........
.Ttesoro Artístico ....... . ..
Archivos ........
Construcciones civiles ... ........

7 000
75.000
3.000

343.500
708.500
20.000

8.000 
10.000 

,34.250
700 

28.750 
. 5.000 
75.000 1.318.700

4.° Jornales

L°
2.°
3.°
4.e
5.0 
ó.0
7.0
8.0

Primera Enseñanza . . . . . . . . .
Segunda Enseñanza .C ............  .
Enseñanza Superior......................
Centrss de Investigación científica .........
Enseñanzas artísticas ...............
Tesoro Artístico ............ . ...
Museos ....................  ........  ............
Edificios ........  .........

89.500 
10.000

362.500 
,60.680 
18 250 

104 000
15.500 
28.600 689.030 *265.988.885

2,°

1.°

Material

MATERIAL EN GENERAL

De oficinas, no inventariable

*

1.0

2.0

3.®
4.°

5.° 
ó.0 
7.°

8.0

9.°
10
11
12
13
14
15
16 
17

Secretarías particulares y servicios gene
rales............. .......... ............. .................. .

Oficina para los servicios 'del1 Ministerio
en Cataluña........ ........

Primera Enseñanza ........ ...
Escuelas Normales del ■ Magisterio pri

mario ...................
Museo Pedagógico Nacional ........  ... ...
Inspección general de primera Enseñanza 
Instituto Nacional de Reeducación de in

válidos y oficina central de documenta
ción profesional ... ............. . . . . . . .

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos' *e
Inspección general..................................

Segunda Enseñanza ............................  ..
E&cuelas- de Comercio................. ;..........
Patronato de la Universidad de Barcelona
Enseñanza Superior ....... ............
Escuelas especiales ........  ... ...
Centros de Investigación científica .........
Enseñanzas artísticas' .................................
Archivos y Bibliotecas ........... . ... ........
Servicios varios .................. . ....................

' 3 1 2  900

2 000
187.400

41 600 
8.000
3.000

12.800

10.000
178.400 * 

9.500
4.000
6.400 

37 200
2.400 

23.820
135.940
22.000

i

997.360

i

2.° De oficinas, inventariable

1.0

2.0
3.°

4.°
5.0
6.0 
7.°
8.0 
9.°

Secretarías particulares y servicios gene
rales ... ..............................  ....................

Primera Enseñanza .....................................
Escuelas Normales del Magisterio pri

mario . . . . . .  ............. . ......................... .
Museo Pedagógico Nacional .....................
Enseñanza profesional ....................  ........
Segunda Enseñanza ...................................
Escuelas de Comercio ... ..........................
Enseñanza Superior........... ........................
Escuelas especiales ... ... ........  ... ........

58.700 
46 600

10.400 
2.000 
5.700 

39.150 
2 375 
2.600 

10.500

/ ;

Suma y sigue............. 178.025 997.360 265.988.885
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Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap*0
Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior.............. 178.025 997.360 265.088.885

2.° 10
11
12
13
14
15
16

'Centros de Investigación científica .........
Enseñanzas artísticas ...................................
Escuelas de Cerámica ...............  ...............
Museos ... .........................................  .
Concursos nacionales ... .....................
Archivos y Bibliotecas ... .........
Edificios ............................

600 
1.600 

200 
3.180 

400 
29 370 
18.500

231.875
3.° Impresiones, encuadernaciones y publi

caciones

1.°

2.°
3.»
4.°
5.°

6.°
7.°

8.®

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge-
• nerales ..........................................................

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Museo Arqueológico .............. .....................
Junta de Iconografía Nacional ... .........
Registro de la Propiedad intelectual y

cambio internacional ............... ...............
Archivos y Bibliotecas ........................... ...
Construcciones civiles y oficina técnica de

construcción de escuelas ....... ................ .
Varios .............................. . ... .. .

136.750 
20.000 

5 000 
6.000

6.000
103.000

16 507 
40.000 333.250

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.® Alquileres

f •
2.a

Seryicios generales del Ministerio ... ... 
Enseñanzas especiales .........  ... .........

1.400.000
43.000 1.443.000

5.® Obras de adaptación, conservación y repa
ración

1.° Servicios generales del Ministerio ... 300.000
3.305.485

3.®

1 .•

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general

L°

2.°
3.°
4.°
5.®
6.° 
.7.®

8.®
0.®
10
11
12
13
14

Oficina para los servicios del Ministerio
en Cataluña ......................  ... ... ;i. ..

Servicios generales del Ministerio .........
Enseñanza Superior ....... . ..........................
Consejo Nacional de Cultura de Cataluña
Escuelas especiales ............... ... ... .........
Centros de .Investigación científica .........

1 Escuela de Capataces facultativos de
Minas .............. ... .........  ... ...............

Escuela-fábrica de Cerámica de Madrid.
Residencias ......................  . ............. . ...
Servicios diversos ................ .............. .......
Exposiciones ....................................................
Varios ........................... ............... ... ... ...
Accidentes dél trabajo ..................................
Obras ... ...............  ... ...............  ......... ...

6.000
461.812

15.000
5.000 

88 .000 '
7.000

4.000 
4.000 
2.400

15.000
10.000 

109.000
70.000
35.000

832.212

2.® Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

1.®

2.®

3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

Colegios Nacionales de Ciegos' y Sordo
mudos .......... ..................  ...............  .........

Instituto Nacional de Reeducación de in
válidos ... ............... ... ... ... ... ... ...

Residencias ...............  ...............  ... ... ...
Museo Nacional de Ciencias ... ...............
Exposiciones de Bellas Artes ....... . ... ...
Biblioteca y Archivos ... ... ••• •••
Transportes ... ... ... ... ... • ; v \ , .........
Junta de intercambio y adquisición de

195.700

232.511 
12.500 
1.0 0 

20^000
25.000

100.000
• r'- •

10.000

» ■

596.711
4.°

1.®
2.®

Auxiliossubvenciones y subsidios

Servicios generales del Ministerio ... ... 
Enseñanza profesional .... ... ....... . •••

3.457.000
1.120.000

i

Suma y sigue......... . 4.577.000 1.428.923 269.294.370
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Art.o Grupo D E SIG N A C IO N  DE L O S G A S T O S

CREDITOS PRESUPUESTOS

C ap .0
P or grupos P or artículos P or capítulos

Suma anterior............. 4.577.000 1.428.923 269.294.370

«

3.°
4.°
5.°

6.°
7.°
8.°

9.°
10
11
12
13
14
15

16

Segunda Enseñanza y Enseñanza media.
Enseñanza Superior ....................................
Centros de Investigación 'científica y en

señanzas especiales ......... .....................
Enseñanzas artísticas ..................................
Subvenciones a orquestas ..........................
Junta de conservación del Tesoro Artísti

co Nacícnal y Comisiones valoradas ... 
Teatro Universitario “ La Barraca” ... 
Establecimientos Científicos y Literarios
Archivos y Bibliotecas .................... ........
Servicios varios ...........................................
Obras ............................................................
Junta para ampliación de estudios- ... ... 
Conservación de la riqueza artística y mo

numental ... ....... . .................................
Subvenciones generales .........................  ,..

232.500
6.186.025

3.773.000
1.235.000

300.000

15.000
50.000

446.000
1.216.000

35.000
687.000
750.000

2.250 000 
1.397.725

23.150.250

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE REPARACION Y CONSERVA

CION

5.° Adquisiciones y construcciones r ordinarias

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

6 .°
7 .°
8 .° 
9.®

10

Servicios generales del Ministerio ... ...
Primera Enseñanza ........................ ; .........
Escuelas Nacionales del Magisterio ........
Museo Pedagógico ......................................
Instituciones complementarias de la Es

cuela ........  .......................... ........ ... ...
Enseñanza profesional .................. .'. ... 1..
Segunda Enseñanza y Enseñanza media.
Escuela de Comercio .................................
Sección de Artes Gráficas de la Escuela

de Artes, y Oficios de Madrid ..............
Institutos y  Escuelas especiales ...............

11.250
10.891.800

207.000
40.000

288.000 
879.150

1.179.302,20
144.250,

20.000 
3.874.175

17.534.927,20

-

6.° Obras de conservación

/ Unico Servicios generales del Ministerio ......... » 2.412.000

7.® Obras de reparación

1.®
2.°

Tápices artísticos ........................................
Alhamibra y Generalife de Granada ........

100.000
200.000

300.000

GASTOS REEMBOLSABLES

8.® Gastos reembolsables

Unico Anticipos a los funcionarios ..................... . 50.000
44.876.100,2»

4.°

1.®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
•PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias

1.®
2.°

Servicias diversos ..'............ ........................
Obras del Plan Nacional de Cultura ...

6.956.232,39
25.000.000

31.956.232,39

2.° Instalaciones

1.®
2.°

3.°
4.°

Colegio Nacional de Sordomudos ... ... 
Conservatorio de Música y Declamación

de Madrid ........  ... ................................
Servicios diversos ....... . ......... .........  •••
Bibliotecas y Museos .................. . ... ...

10.000

30.000
195.000
129.000

364.000
32.320.232,3»

5.® EJERCICIOS CERRADOS

Unico Unico ¡ Obligaciones afectas a créditos en que se 
anuló remanente ........................ ........... . » » | 967.713¡jf

»■ 347 458.416$
i
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Por grupos Por artículos Por capítulos

SEC CIO N  N O V EN A

1,°

1.°

,M INISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y ASISTENCIA PUBLICA

Personal
HABERES ACTIVOS

Sueldos
1.°

2.°

3.°
4°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10 
11 
12

Ministro, Subsecretario y Directores ge
nerales ............................................. .........

Cuerpo técnico administrativo de . T ra 
ba jo .... ... ..................................................

Cuerpo auxiliar de Trabajo .....................
Delegaciones de Trabajo ... ....................
Inspecciones de T ra b a jo ..................... ...
Cuerpo Facultativo de Benificencia ... 
Establecimiento de Beneficencia ... ...
Personal especial de .Sanidad .........  ...
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional ...
Personal vario ..................... ... ...............
Instituto - Nacional de Sanidad .... ... ... 
O tros establecimientos sanitarios .........

834.000 
187.500
995.000

1.310.000
197.000 
267.319

94.000
1.476.000
1.193.000

304.000 
2.327.600

9.287.419

%

2.® Otras remuneraciones
1.°

2.°
3.®

4.°
5.°

6.°
7.®

8.°

9.°

'Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ............................... ...

Dirección general de Trabi .........  ...
Servicios de Acción Social.—Casas ba

ratas ... .......................................... . . .......
Delegaciones de T ra b a jo ...........................
Patronato de Política Social Inmobilia

ria del Estado ..........................................
Oficina Central de Colocación ...............
Consejo de Trabajo y Comisión per-
v man ente ......................................................
Dirección general de Beneficencia y Ac

ción Social .........  ...................................
Dirección general de Sanidad ................

253.250
18.000

22.000
4.580.500

205.200
29.520

137.500 .

576.020
2.758.985

8.580.975
3.® Asistencias y dietas

'

1 .•

2.®
3,®

4.°

5.0

6.®

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ....................................................

Delegaciones de Trabajo .. ........................
Patronato de Política Social Inmobilia

ria del Estado .................. . ...................
Consejo de Trabajo y Comisión perma-
manente ... .....................  ......... ............. .

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción Social ................ ;... ...........  .........

Dirección general de Sanidad ... ... ...

220 000 
1.537.500

80.000

63.! 00

50 000 
183.600

2 134.100
4® Jornales

1.®

2.®

3.®

, *•*

5.®
5.®
7.°

Servicios generales del Ministerio y Sub-
. secretaría .....................  ... .........  ... ...

Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado ... ... ............... ... .......

Consejo de Trabajo' y Comisión per
manente ......................... ... ... ...... .........

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción Social .......... ...................................

Dirección general de Sanidad .........  ...
Instituto Nacional de Sanidad ...............
Establecimientos sanitarios ... ... ... ...

52.000 

350.000

19.000

420.115 
35.770 

110.300 
1.322.656

2.309 841
2.® Material

MATERIAL EN GENERAL

De oficinas, no inventariqble

22,312.335

1*
1.® Servicios generales del Ministerio y  Sub- 

sédretftfía ... ... ... ... ... ... ... ... ... 328.000

1 Suma y sigue------ .... 328.000 22.312.533
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Cap.0
Por grupos Por artículos Por capítulos

Suma anterior............... 328.000 22.312.335

2.°
3.° '

4.°
5.°

6.°

7„°
Ú

9°

¡Delegaciones de T rabajo  ... ....................
Patronato  de Política Social Inm obilia

ria del E s t a d o ............................................
Oficina C entral de Colocación ................
Consejo de T raba jo  y Comisión per

m anente .................................................. y..
D irección general de Beneficencia y A c

ción Social ...............................................
D irección general de Sanidad: ................
In s titu to  N acional de Sanidad ........ . ...
E stablecim ientos sanitarios .................... .

693.000

24.000 
10.400

19.200

98.000
110.000 
110.000

2.028.333
3.420.933

2.° De oficinas, inventariable

1.°

2 .°
3 .°

4 .°
5.°
6.°

Servicios generales del M inisterio y Sub
secretaría ...............................................■. ...

D elegaciones de T rabajo  ............................
D irección general de Beneficencia y A c

ción Social ...................... ............................
D irección general de Sanidad: ................
In s titu to  N acional de Sanidad ................
E stablecim ientos sanitarios .......................

30.000 
100.000

48.000
50.000 
35.000

182.270
445.270

3.° Impresiones, encuadernaciones y publi
cación e ?

1.®

2 .°

3 .°

4 .°
5 .°
6 .°

• Servicios generales del M inisterio  y Sub
secretaría ............................. ... ...............

C onsejo de T rabajo  y Com isión per
m anente .......................  ..........  .............. .

D irección general de Beneficencia y  Ac
ción Social ..................................................

D irección general de S an idad  ... ..........
In s titu to  N acional de Sanidad ... .........
E stablecim ientos sanitarios .......... .:. ...

104.000

9.600

18.500
40.000
25.000

185.100
382.200

ARRENDAMIENTO BE LOCALES

4.° A Iquileres

1.®
2.°

Delegaciones de T ra b a jo ............. . .........
Dirección, general de Sanidad ................

575.000
369.716

944.716

5.® Obras de adaptación, conservación y repa
ración ,

1.®
2.°

Dirección general de Sanidad: ................
Instituto Nacional de S an idad ................

104.140
179.433

283.573
3.° 6.476.692

1.®

Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general

1.®

2.®
3.®

4.®

5.®

6.® 
7.®

Servicios generales del Ministerio, Sub
secretaría y Direcciones generales.......

Delegaciones de T ra b a jo ..................... ' ...
Patronato de Política Social Inmobilia

ria del E s ta d o .................................... ......
Consejo de Trabajo y Comisión per

manente ......................................................
Dirección general de Beneficencia y Ac

ción Social ................................................
^Dirección general de Sanidad ................
Instituto Nacional de Sanidad ...............

55.199,93
140.000

85.902,88

3.000

30.000 
209 125

45.000
568.227,81

2.° Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

1.®

2.®

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción Social .............................  ............. .

'Dirección general de Sanidad ................
2.567.688
5.156,664

7 .724352
Sumar y sigue...............

8.292.579,81 27.789.027
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* Suma anterior.................................

3.°

1.° 
2 0

Alimentación de ganado

Dirección general de Sanidad ...............
Instituto Nacional de Sanidad ...............

4.°

1.®

2.®

3.°

4.°
5.®
6.®

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ....................................................

Dirección general de Trabajo y Acción
S o c ia l ......................... .................................

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción Social .........  .......................  .........

Dirección general de Sanidad ...............
Institu to  Nacional de Sanidad ... ........
Instituto Nacional de Previsión ... ...

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE REPARACION Y CONSERVA

CION

5.®

1.®
2.®
3.®

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección general de Trabajo .............. .
'Dirección general de Sanidad ...............
Institu to  Nacional de Sanidad ...............

6.®

1.®

2.®
3.®

Obras de conservación

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción Social ............................................... .

Dirección general de Sanidad .........  ...
Instituto Nacional de Sanidad ............ „.

7.®

1.®

2.®

Obras de reparación

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción Social ... .........................................

Dirección general de Sanidad ...............

GASTOS REEMBOLSABLES

8.®

Unico

Gastos 'reembolsables

Servicios generales del Ministerio y Sub
secretaría ..................... ' ... ........1 ...........

DEUDA
11

Unico

Otros gastos

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción Social .................  ..............................

4.®

1.®

2.®

1 •
2.®

3,®

1.®

2.®
3®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias

Ministerio' y Subsecretaría ................  ...
Dirección general de Beneficencia y Ac

ción Social ... .........................................
Dirección general de Sanidad ... ... ...

Instalaciones

Dirección general de Beneficencia y Ac
ción S o c ia l.................... ................  ... •••

Dirección general de Sanidad .........  ...
Establecimientos sanitarios ... ... .........

. 5.® . 7 EJERCICIOS CERRADOS

Unico Unico Oíbligaciones afectas a crédito.» en lo que 
■se anuló remanente ... ......... ......... •••

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por arucúlos Por capítulos

8.292.579,81 27*789.027

27.250
37.500

64.750

8.000
1.001.500

747.500  
1.495.242,50  

10.000  
25.561 500

28.823.742,50

125.000 
1.660.500

280.000
2 .0 6 5 .59O

92.000
274.100

22.333
388.433

190 000 
622.000

812.000

50.000

135.765,48
40.632.770,79

103.518,14

10.000
701.781,53

815 299,67

10.500 
50.000  

347 500
408.000

1 .2 2 3 .299'67

794.091,78 .

70.439.189,24
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Cap.0

1
Art.o Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS 

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos Por artículos Por capítulos

S E C C I O N  D E C I M A «

M INISTERIO DE AGRICULTURA

1.° P e r s o n a l

HABERES ACTIVOS

1.° Sueldos

1.° Sueldo del M in is tro ..................................... 30.000
2.° Sueldo del S ubsecre tario ..................... . ... 18.000
3.° Asesoría jurídica ... ;... ............................ 30.000
4.° Cuerpo de Administración civil .......... 1.171.000
5.° Cuerpo de Auxiliares a extinguir ... ... 1 065 000
6.° Servicios especiales ....................................... 19.000
7.o Sección de Contabilidad............................ . »
8.° Inspección Central de Intervención y

Abastecimiento ............................  ......... 27,000
9.° Comisión Mixta Arbitral Agrícola ......... 109.000
10 Director general de A g ricu ltu ra ........ .... 18.000
11 Cuerpo de Ingenieros Agrónomos ......... 3.000 000
12 Cuerpo Pericial Agrícola ........................ 2.138.000
13 Personal complementario y colaborador. 1.168.750
14 Director general de Ganadería e Indus

trias pecuarias ................ ................ ... 18.000
15 Cuerpo Nacional Veterinario ... ........ . ... 895.000
16 Servicios generales de la Dirección ... 49.000
17 Instituto de Biología a n im a l.................... 155.000
18 Personal complementario de servicios

pecuarios ........................................  ... ... 451 400
19 . Director general de Montes, Pesca y

¡Caza ... ... ............... .................... ......... 18.000
20 Cuerpo de Ingenieros de Montes ......... 2 012.000
21 ¡Cuerpo Auxiliar facultativo ..................... 866 000
22 'Cuerpo de Guardería forestal .........  ... 4.301.000
23 Institu to  Forestal de investigaciones ... 19.500
24 Sección de Flora forestal, Dendrología

y Mapa forestal .....................  ... ......... 6 000
25 Sección de suelos, Edafología y Mapa

edaf alógico ".......................................... 17.000
26 Sección de maderas ......... ... rr.̂  ......... 6.000
27 Sección de corchos y combustibles, ve

getales y sus derivados .......................... 6.000
28 Sección de celulosas y productos deri

vados . . . .................................. 6.000
29 Sección de resinas y otros jugos ......... 6.000
30 Sección de E n to m o lo g ía ........................... 40.500
31 Sección de Vertebrados ... ...............  ... 12 000
32 Sección de Fitopatología ............... 11.500
33 Sección de Biología de las aguas conti

nentales ......................  ............................. 9.000
34 Director general del Instituto de Re-

iforma Agraria ...s ............................. 18)000
35 'Cuerpo Administrativo de Colonización. 97.000
36 Personal Auxiliar facu lta tivo ........... . ... 49.000

. 37 Personal subalterno .. .................... 12 000
17.874.650

2.° Otras remuneraciones

1.° Servicios generales .............................. 52.000
2.° Subsecretaría .............................  ^  ........ 913.249
3 o Comisión Mixta Arbitral Agrícola ... 26.000
4 0 Dirección general de Agricultura ... ... 3.101.750
5.° Dirección, general de Ganadería e In

dustrias pecuarias ......... . .........  ;........ 389.500
6.° Dirección, general de Montes, Pesca y

Caza .........  ... .........  .............. . ... 951.748
7.° Dirección general del Institu to  de Re

forma Agraria ....................... . ..., ... 19.000
5.453.247

3.o Asistencias y  dietas

1.°
♦

Subsecretaría ................................................ 40.000
2.0 Comisión Mixta Arbitral Agrícola . 35.000
3*o Dirección general de Agricultura ......... 1.045,250

Suma y sigue.............. 1.120.250 23.327.897 ' « •
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CREDITOS PRESUPUESTOS

O.p.0 Art.® Grupo
Por grupos Por artícu’os Por capítulos

Sum a anterior............... 1 .P 0 .25O 23.327.897

4.°

5.°

D irección general de Ganadería e In 
dustrias Pecuarias ..................... v ..........

D irección general de Montes,. Pesca y 
Gaza ............. . ....................  ir.-* .......

340.000

582.000
2.042.250

4.®

1.°

Jornales

Subsecretaría ................................................... 57.730
2.°
3.°

D irección general de A gricu ltu ra  ... ... 
D irección general de G anadería e In 

dustrias Pecuarias ................ .................

171 000 

1.351.500
1.580.230

2.° M ateria l

MATERIAL EN GENERAL

De oficinas, no inventariable 

Subsecretaría ................. ................. ..........

26.000.377

10

1.° 200.500
2 °
3.°

4.®

D irección general de A gricu ltu ra  ..........
D irección general de G anadería e In 

dustrias Pecuarias .... ... ... ¿ . . ..........
D irección general de Montes,, Pesca y 

Gaza ........ . .......... ............... . ... ..........

507 500 

328.250 

164.550
1.200.800

2.®

1.°

De oficinas, inventariable 

Subsecretaría ......... ......... ......... ... ... 10.000
2.®
3.°

4.®

Dirección general de Agricultura .........
Dirección general de Ganadería, e In

dustrias Pecuarias ........ ...........  ... ...
Dirección general de Montes* Pesca y 

Caza ..................................... . ...' .........

169.000

10.000

54.500
243.500

3.®

1.®
2.°

3.®

Impresiones, encuadernaciones y publi
caciones

Dirección general de Agricultura ........
Dirección general, de Ganadería e In

dustrias Pecuarias ... ... ... ..._ ... ... 
Dirección general de Montes, Pesca y 

Caza ... ...........................  ... ...

195.000

98.000

60.000
353.000

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.®
1.®
2®

3.®

Alquileres
Dirección general de Agricultura ........
Direccióji general de Ganadería e In

dustrias Pecuarias .... ... ... ...............
Dirección general de Montes/ Pesca y 

Caza ... .....................  ... ... ...; ... ...

325.000

118.880

129.733,33
573.613,33

5.®

1.®

Obras de adaptación, conservación, y repa
ración

Subsecretaría ............................................. 20.000

*

2.® Dirección general de Agricultura ............. 10.000
30.000

3,° Gastos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general 

Subsecretaría ... ............... ... ... ....... .

2.400.913,33

1.®

1.® 93*000
2.®
3.®

4.®

Dirección general de Agricultura ... ... 
Dirección general de Ganadería e In

dustrias Pecuarias ... .... ... ... ... ... 
Dirección general de Montes, Pesca y 

C a z a ............ .............. ...........  .........

509.000

154/800

526.500
1.283.300

♦

2,® Subsistencias, hospitalidades, acuartela
miento " vestudfiú

Unico I Dirección general de Ganadería e In
dustriáis Pecuarias ... ... mr? ... 77 500 ;

1

•
Suma y sigue........ . 1.360.800 29.301 290/53
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3.®

1.®

2.°

Alimentación de ganado

Dirección general de Ganadería e In 
dustrias Pecuarias .......................  ...

Dirección general de Montes, Pesca y

4 • Auxilios, subvenciones y subsidios

1.®
2.°
3.°

4.®

Dirección general de Agricultura .........
Dirección general de Ganadería e In 

dustrias Pecuarias .........  ... ... »-.-?< ...
Dirección general de Montes, Pesca y

ADQUISICIONES Y  ¡CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS ¡DE CONSERVACION Y REPARA

CION

5.®

1.®
2.°

3.®

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección general de Agricultura ... ... 
D irección general de Ganadería e In 

dustrias Pecuarias ......... .......... . r... ...
Dirección general de Montes, Pesca y

6.®

1.®

2.®

Obras de conservación

Dirección general de Ganadería e In 
dustrias Pecuarias ......... ......... ..........

Dirección general de Montes, P_esca y  
Gaza ........ "... *................ . ••• .....................

7.®

Unico

Obras de reparación 

D irección general de Agricultura .........

GASTOS REEMBOLSABLES

8.®

1.®
2.®

Gastos reembolsables

Subsecretaría ... ........................................
D irección general de Montes, Pesca y

4.®

1.®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias

-
1.®
2.®

3.®

Dirección general de Agricultura .........
D irección general de Ganadería e In 

dustrias Pecuarias ...............  ,........ •••
Dirección general de Montes, Pesca y

2.®

i.° i  
2 *

3-»J

Instalaciones

Dirección general de Agricultura ... ... 
D irección general de Ganadería e In 

dustrias Pecuarias .................................
Dirección general de Montes, Pesca y

5.*

Unicc* >

EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo .......................................  ^  •••

Adc . Unicc) C A P IT U L  O A D  IC IO  N A L

1.®
2,°

n  a ... .. ... .........  ••• ••• •••
Dirección general del Instituto de Re- 

f oirtn a A £?t  a ri a ........ .................... ... ...

Por grupos Por artículos Por capítulos

» 1.360.800 29.301.290,33

1.655.000

91.250
1.746.250

145.000
1.187.000

659.500

70.000
2.061.500

5.312.000

1.305.700

53.000
6.670.700

85.000

4.552 000
4.637.000

170.000

50 000

250.000
300.000

16.8*6.250

1.200.000

425.000

2.300.000
'3.925.000

65.000

85.000

315.000
465.000

4.390.000

196.031,4C
’ 196.031,46

2.000 000

500.000
2 500 000 « 2.500.000¿d • JvU v/vv

53.233.571,79
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CREDITOS PRESUPUESTOS
Gap.0 Artío Grupo UliblMlN AvjlUJN i/Üi LUS GASTOS

Por grupos Por artículos Por capítulo*

SECCION UNDECIMA

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

SUÍBiSECCION PRIMERA. —. INDUS
TRIA Y COMERCIO

1.® Personal

1.®
1.°

* 2.°
3.°
4.°

5.®
6.° 
7.°

HABERES ACTIVOS
Sueldos

Ministerio, Subsecretarías y Direcciones
■generalas ..............  ••• ..........................

Cuerpo de Administración civil ............. ...
Asesoría jurídica ... ... ••• ..........................
Dirección general de Comercio y Política

Arancelaria ..............  ......... ... ......... •••
1 Personal especial ........  ••• ... ... ... ........

Dirección general de Industria........  ........
Dirección general de Minas y Combustibles.

102.000
1.264.865

20.000

< 1.006.000 
358.000 

3.211.000 
.2.419.000

8.380.865
2.° Otras remuneraciones

' '

1.®

2.°

3.®
4.°

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ... .............. ••• ... ...........................

Dirección general de Comercio y Política
Arancelaria ....................  ... .........

[Dirección general de Industria ................
Dirección general de Minas y Combustibles

197.000

776.440
232.855

1.199.100
2.405.395

3.® Asistencias y dietas

:

1.®

1.°

2.°

3.°
4.°

Ministerio, Subsecretaría, y servicios ge
nerales ................................ * ......................

Dirección general de Comercio- y  Política
Arancelaria..........................  ... ••• .........

¡Dirección general de Industria ........ . ...
Dirección general de Minas y Combustibles

46.000

115.000
222.600
350.700

734.300
4.® Jornales

i l '1 .°

2.°

4.°

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales ......... ..................... ... ....................

Dirección general de Comercio y Política
Arancelaria . . .• ... ............... ... ••• ... ...

Dirección general de Industria . . .  .........
Dirección general de Minas y Combustibles

41.800

174.000
312.529

63.800
592.129

12. 1u .d w
2,® Material *

MATERIAL EN GENERAL

1.® De oficinas, no inventariáble

1.®

2.°

3.®

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales .................................... ... . . .  .......... . . . .

Dirección general de Comercio y Política
Arancelaria ... ... ..................... ••• . . .  . . .

Dirección general de Industria ... .........
Dirección general de Minas y Combustibles

171.000

236.600
296.796
127.100

831.496
2.® De oficinasj inventariable

1.®
2.°

3.®
4.°

'Subsecretaría .......... ... ... ... ...
Dirección general de Comercio y Política

Dirección general de Industria ......... . . .
Dirección general de Minas y Combustibles

30.000

57.000
30.000 

100.000
217.000

3.®

1.®
2.®

Impresiones, encuadernaciones y publi
caciones (

Subsecretaría . ..  .................. .^. . .  ........... . ..
Dirección 'general de Comercio y Política 

Arancelaria . . ............ ••• ... . . .

4.000 

.............  79.400

Suma y sigue................... 83.400 1.048:496 12.112. <589
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Suma anterior ............... 83.400 1.048.496 12.112.689

3.®
4.°

' D irección general de Industria ... ..........
D irección general de Minas y Combustibles

120.000 
224 750

428.150

ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.® Alqu ileres

1.®
2.®

3.®
4.®

Subsecretaría ....................................................
Dirección- (general de Comercio y  Política

A ra n c e la r ia ............ i .......... . ... ••• .........
D irección general de Industria .................
D irección general de Minas y  Combustibles

150.000

76.000 
184 062
113.000

523.062

5-* Obras de adaptación, conservación y repa
ración

1.®
2.°

Subsecretaría .................................................
D irecc ión  genera l de Industria  ... .........

15.000
17.000 32.000

2.031.708
3.°

1 •

Gastos d iversos

GASTOS VARIOS

D e carácter general

•-

1.®
2.°

3.°
4.°

Subsecretaría ................ ... ... ................
D irecc ión  genera l de 'Comercio- y  P o l í 

tica A r a n c e la r ia ................... .......... .........
D irecc ión  general de .Industria '.........
D irecc ión  genera l de M inas y  Com bus

tibles ................... ............. ......... . . . ...........

43.000

360 900 
190.120

195.240,
798.260

4.* A u x ilios , subvenciones y subsidios

1.®
2.®

3.°
4.°

Subsecretaría ..................................................
D irecc ión  genera l de 'Com ercio y  P o l í 

tica Arancelaria  ............................  .........
D irecc ión  general de Industria  .............. .
D irecc ión  genera l de M inas y  C om 

bustibles ... .......................................... ...

19.000

503.000 
31,300

475.000
1.028.300

ADQUISICIONES V  CONSTRUCCIONES EXTRAOR
DINARIAS Y OBRAS DE CONSTRUCCION Y RE

PARACION

\ ' ■ ■

i

i.®

Unico.
Obras de conservación

D irecc ión  gen era l de M inas y  Com bus
tibles '................... .................... . ...

GASTOS REEMBOLSABLES

» 25.000

8.®
Gastos reembolsables

Unico Subsecretaría .........  ................  4.
!

* 50.000

1.901.560
4.®

1.®

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0 DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordina
rias

\

1.® 

2 ®

D irecc ión  genera l de Com erc io  y  P o l í 
tica A ran ce laria  ............................ ......  ...

D irección  general de Minas; y  Combus
tibles ................. .........  ... ..........

55.000

800.000
855.000

2.° Instalaciones

U nico D irecc ión  gen era l de M inas y  Com bus
tibles ... ... ............... » 75.000

930 0005.° EJERCICIOS CERRADOS

Unico O bligaciones afectas a créd itos en que 
se anuló remanente ... ... »

395.770,10

17.371.727,10

| !
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SU B S E C C IO N  S E G U N D A .— M A R IN A  
C IV IL

P e r so n a l

HABERES ACTIVOS

1.® Sueldos

1.®
2.°
3.®
4.®
5.® 
é.®

7.®

8.®

9.®
10
11

12
13
14

15
16
17
18

Subsecretaría  ........................................................
Cuerpo general de Servicios m arítim os. 
C uerpo de A uxiliares de Oficinas ...
Cuerpo de Policía M arítima ....................
Cuerpo de V igías de Sem áforos ...........
Personal del R adiogonióm etro  de T a 

rifa ......................  ................ ................... ...
P ersonal -que no  form a C uerpo.-^Sec

ción económ ico adm inistra tiva ..........
A sesoría juríd ica e Inspección gene

ral de Personal y  alistam iento  ..........
Inspección  general de N a v e g a c ió n .........
Inspección general de Pesca ... .................
Inspección  general de buques y cons

trucción naval ... ... ... ................. ...
Canal de Experiencias del P a rd o  ...........
Escuelas de N áu tica  ......... ..............................
P ersonal subalterno  para la A dm inis

tración  Central, Provincial y Local. 
In s titu to  E spaño l dé O ceanografía ¡...

P ersonal vario .........  .'........  ..........................
P ersonal de la D elegación del E stado 

en la C om pañía T rasa tlán tica  ... ...

18.000
2.040.000
1.015.000 
1.731.500

443.200

17.000

51.000

54.000 
7.000

85.000

219.000
15.500 

295.500

664.000
116.000 
105.000
20.680

33.500
6.930.880

2.® Otras remuneraciones

1.®
2.®
3.®
4.®

^Subsecretaría ......................................... .........
G ratificaciones ... ........ . ................ ...
Escuelas de N áutica ......... . ... ................
Servicios de pesca .........  ............................

20.000
696.550

71.830
44.050

832.430
3.® Asistencias y dietas

1.®
2®

Servicios generales de la Subsecretaría. 
In s titu to  E spañol de O c e a n o g ra fía .........

280.000
5.000

285.000
2.6 8.048.310

1.®

M ateria l

MATERIAL EN GENERAL

De oficinas, ño inventariable

1.°
2.®
3.®
4,® 
5®

Servicios generales de la Subsecretaría. 
In s titu to  Español de O ceanografía  ...
L aboratorios costeros ... .................. ...
Sem áforos y vigías ...................... . ... ...
Escuelas de N áutica .............................. ...

337.500
18.000
40.565
12.730

100.000
508.795

**-

2® De oficinas, inventariable

Unico Servicios generales de la Subsecretaría. » 50.000

3.® Impresiones, encuadernaciones y publi
caciones

1.®
2.®

Servicios generales de la Subsecretaría. 
In s titu to  E spañol de O ceanografía _

6 8 .00Q 
5.000

73.000
ARRENDAMIENTO DE LOCALES

4.® Alquileres

L®
2.®
3 .®
4.®
5.®

V igías ... .................... ... ......................:•••
In s titu to  E spañol de O ceanografía ...
L aboratorios costeros . . . • • •  j .........
D elegaciones y Sub de legaciones ....... .

26.500
1.472

24.000
9.435

| 125.000
1 ‘ - 186.407

Suma y stgue.............
| 818.202 8.048.310
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Suma anterior ............... 818.202 8.048.310

5° Obras de adaptación, conservación y repa
ración

Unico Servicios generales de la Subsecretaría. » 10.000
828.202

3.®

1.®

G astos diversos

GASTOS VARIOS

De carácter general

1.°
2 .°
3.°

Servicios generales de la Subsecretaría.
V igías y Sem áforos .....................................
In s titu to  E spañol de O ceanografía ...

105.000
2 0 .000

3.000
128.000

2 .a Subsistencias, hospitalidades, transportes, 
acuartelamiento y vestuario

Unico H ospitalidades .........  .................................. 10.000

4.° Auxilios, subvenciones y subsidios

1.a
2 .°
3.°
4.°
5.a

Líneas transoceánicas ... ............................
L íneas de Soberanía ... .............................
P rim as a la N avegación ... .............. ...
P rim as a la construcción ................ . ...
O tras subvenciones ... ...............................

2 1 . 000 .000  
20.651.013 

8 .000 .000  
4.000.000 

151.240
53.802.253

ADQUISICIONES Y CONSTRUCCIONES ORDINA
RIAS Y OBRAS DE CONSERVACION Y REPA

RACION

5.a Adquisiciones y construcciones ordinarias

1.°
2 .a 
3.a

Consumo de em barcaciones ......................
A rm am ento  ... ................................................
Im prev istos de m aterial ............. . .........

153.000
10.000
10.000

173.000
6.a Obras de conservación

Unico Servicio de em barcaciones ... .......... ... 100.000

• Obras de reparación

^Unico Servicios generales de la Subsecretaría.

GASTOS REEMBOLSABALES

* . ■ 146.000

8 .° - Gastos reembolsables *

Unico A nticipos de pagas .....................................

d e u d a

30 000
1

9.® Intereses

Unico Banco de C rédito Industria l .........  ......... » 805.625

10 AMORTIZACION ..

Unico Banco de C rédito  In d u s tr i a l ..................... 1 000.800
36.194 87*

4.°

1.°

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 0  DE 
PRIMER ESTABLECIMIENTO

■ I
Construcciones y adquisiciones extraordina

rias

Unico A dquisición de em barcaciones ... .......... » 822.200

R E S U M E N
65.893 590

Subsección prim era.— In - 
* dustria y  Comercio ... 17.371 .727,10 
Subsección segunda.— M a

rina Civil ........ ............... 65 .893.590
*

83 .265.3,17,10
i A____ -í  ̂ ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M inistros,

' a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a  éste para que pre

sente a las Cortes un proyecto de L ey re
ferente a la Contribución general sobre la 

renta. i •;
Dado en M adrid, a nueve de Octubre de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro de H acienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

A  L A S  C O R T E S

Por Decreto de 217 de Febrero del año 

actual se autorizó' la  presentación a las 
Cortes dé un proyecto de L ey  modificando 
la escala de gravám enes de la Contribu
ción generad sobre la renta, proyecto que 
fue leído el mismo día en e l Congreso de 
los Diputados y  que, como se expresaba en 
el respectivo preámbulo, respondía al pro
pósito del Gobierno de reducir paulatina
mente el mínimo imponible, fijado en pe
setas 100.000,01 en el artículo 18 dé la  L ey 
de 20 de diciembre de 1932, rebajándole a
70.000,01 pesetas, con la consiguiente mo
dificación de la escala de gravám enes, en 
la que se mantenían los coeficientes de im
posición. máximo y mínimo de la prim itiva, 
ajustando los de los grados intermedios a 

la fórmula m atem ática que sirvió para la 
deducción de aquella escala.

El M inistro que suscribe, atendiendo a los 
fines dé la labor presupuestaria realizada, 
entiende que es insuficiente la reducción 
del mínimo imponible contenida en aquel 
proyecto de Ley, y  propone que la renta se 
someta al tributo, en las condiciones pre
vistas en la ley  de 20 de diciem bre de 1932, 
a partir de un mínimo de -60.000,01 pesetas, 
modificándose la escala  de gravám enes con 
aplicación de la propia fórm ula m atem áti
ca con que se calculó la prim itiva y  man
teniendo los mismos tipos de gravam en m á
ximo y mínimo.

Por ello, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a la 
Aprobación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo i.° A  partir del prim er día 

del ejercicio económico de 1935, la escala de 
gravámenes del artículo 18 de la L ey  de 
20 de Diciembre de 1932, relativa a la Con
tribución general sobre la renta, quedará 
sustituida por 1a. siguien te:

. R e n ta . imponible

De 60.000,01 pesetas a 70.000, 1,00 por 
100 de gravamen.

‘ P e  70.000,01 pesetas a §o ,oqo;. 1,30 por 
100 de gravamen,

De 80.000,01 pesetas a 100.000, 1,58 por 
100 de gravamen.

‘ De ioo.ooo,0'i pesetas a 120.000, 2,08 por 
100 de gravamen.

De 120.000,01 pesetas a 150.000, 2,5-1 por 
100 de gravamen.

D e 150.000,011 pesetas a 200.000, 3,07 por 
100 de gravamen.

D e 200.000,01 pesetas a 250.000, 3,86 por 
100 de gravamen.

D e 250.000,01 pesetas a 300.000, 4,50 
por 100 de gravam en .

D e 300.000,01 pesetas a 400.000, 5,05 por 
ico  de gravam en.

De 400.000,01 pesetas a 500.000, 5,94 por 
100 de gravam en.

D e  500.000,01 pesetas a 750.000, 6,65 por 
100 de gravam en.

De 750.000,01 pesetas a 1.000.000, 7,92 
por 100 de gravam en.

Si la renta imponible excediese de
1.000.000, se gravará  en la siguiente form a:

E l prim er millón, a razón de 8,78 por 
100, y  lo que exceda, a razón dél 11 por 
100.

A rtícu lo  2.0 P or e l M inisterio de H a 
cienda se dictarán .las disposiciones reg la -- 
m entarías que sean precisas para el cum
plimiento de esta Ley.

D isposición trcinsitoria.— Las actuaciones 

administrativas que desde el día i.° de Ene
ro- de 1935 determinen la liquidación de cuo

tas por rentas imputables a los ejercicios 
de 1933 y de 1934, se acomodarán para la 
imposición de las dichas cuotas a la escala 
de gravámenes- del artículo 18 de la Ley 
de 20 de Diciem bre de 1932.

M adrid, 9 de Octubre de 1934.

E l M in istro  de Hacienda,

M A N U E L  M A R R A C O

D e acuerdo con el Consejo de M inistros, 

a propuesta del de Hacienda,
V en go en autorizar a éste para- que pre

sente a las Cortes un proyecto de L ey  au
mentando el impuesto sobre las gasolinas.

Dado en M adrid, a nueve de O ctubre de 
,m il novecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M in istro  de H acienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

A  L A S  C O R T E S

Entre los recursos del Estado suscepti
bles de un m ayor rendimiento figura el Im 
puesto sobre las gasolinas, creado por el 
artículo 22 de la L ey de 17 de M arzo de 

1932.
E l firme designio del Gobierno, de lle

gar por etapas a la nivelación de lo-s P re 
supuestos generales del Estado, le mueve 

a proponer una elevación  dél gravam en  de 
que se trata, que si habrá de traducirse 
necesariamente en un aumento del costo de 
las gasolinas, en España, no las encarecerá

hasta la cuantía dél precio que tienen en 
otros países.

P o r lo expuesto, el M inistro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

A rtícu lo  único. Se aumenta hasta 0,19 
pesetas por litro el Impuesto a beneficio 
exclusivo del Estado sobre las gasolinas 
que expendan el M onopolio de Petróleos a 

que se refiere el artícu lo  22 de la L e y  de 
17 de M arzo de 1932.

M adrid, 9 de octubre de 1934.
E l M in istro  de H acienda,

M A N U E L  M A R R A C O

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O

D e acuerdo con el C o n sejo  de M in is

tros y  a propuesta del de Justicia,
V e n g o  en d ecretar lo siguien te:

A rtícu lo  único. P a ra  los efectos" de 
presentación, a la acep tació n  y  al cooru 

y  levan tam ien to  de p ro testos Me efectos 

de com ercio, se reputan  inhábiles al am 

p a ro  del artícu lo  955 del C ó d igo  de C o 
m ercio, los días 8 a 11 del corriente m es, 

am bos inclusive, en los territorios de C a 

taluñ a y  V iz c a y a , y  desde el día 8 h a s

ta el que se señ ale , en, A stu rias . T e n 
drán plena eficacia las p resen tacion es a 

1a. a cep tació n  y  al cobro y  los protestos 

levan tad os que hubieran debido realizarse 

en los días que se declaran inhábiles, 

siem p re  que se hayan  efectuado p oste

riorm ente o se realicen  en el siguiente al 

de la p u blicación  d,e este D ecreto . E l 
G obierno dará cuenta a las C ortes de 

lo dispuesto- en este D ecreto .
D ad o en M adrid  a trece de O ctu b re  

de mil n ovecientos treinta y  cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Justicia,

R a f a e l  A i z p u n  S a n t a f e

MINISTERIO DE LA GUERRA

D E C R E T O S

A  propuesta del M insitro de la G uerra,
V en go en disponer que el General de 

brigada D. Enrique P adilla  López, cese en 
el mando de l a  segunda brigada de M on
taña.

Dado en M adrid, a doce de Octubre de 
mil novecientos trekita y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M in istro  de la Guerra,

D i e g o  H i d a l g o  y  D u r a n
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En- consideración a lo solicitado por el 
General de brigada I). Manuel Cardenal 
Dom inios, de conformidad con lo acordado 
por el Conseje Director de las Asambleas 
de las Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermenegildo y a propuesta del M i
nistro ele la Guerra,
' Vengo en concederle la Gran cruz de la 
ultima Orden citada, con la antigüedad del 
clía veintitrés de Junio del corriente año, 
en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid, a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta' y cuatro.
N ICETO  *ALC A L A -Z  AM O R A Y T O R R E S

El Ministra de la Guerra,

D ieg o  H id a l g o  y  D'u r a n

A  propuesta del Ministro de la Guerra, 
Vengo en disponer que el Inspector M é

dico D. José Augustín Martínez Gamboa, 
cese en el cargo de Inspector de Sanidad 
Militar de la primera Inspección general 
del E jército, y pase’ a la situación de pri
mera reserva por haber cumplido el día 
cinco del mes actual la edad que determi
na la ley de veintinueve de Junio de mil 
novecientos dieciocho.

Dado en Madrid, a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.
N ICETO A LC A LA -ZA M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de fia Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n

En consideración a lo solicitado por el 
Subinspector Farmacéutico de primera cla
se, en situación de retirado, D. W enceslao 
Car redaño Lólpez, el cual reúne las condi
ciones exigidas por la Ley de cuatro de 
Noviembre de mil novecientos treinta y 
uno,

Vengo en concederle el empleo de Ins
pector Farmacéutico de segunda clase, ho
norario, con los beneficios que otorga la c i
tada Ley.

Dado en Madrid’, a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.
N ICETO  A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de la Guerra,

D iegq  H id a l g q  y  D u r a n

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O

C om o caso  com prendido' en la excep- 
cinó contenida en el artículo 66 de la v i
gente Ley de Adm inistración  y Conta
bilidad de la H acienda pública, de acuerdo 
con el C onsejo de M inistros, en virtud 
de lo propuesto' por el de Marina, y. de 
con form idad con el dictamen del C onsejo 
de Estado,

V en g o  en decretar lo siguiente:

A rtículo primero. Quedan en suspen
so por el tiempo estricto de duración del 
actual estado' revolucionario, la observan
cia de las disposiciones contenidas en el 
capítulo quinto* de la L ey de A dm inis
tración y Contabilidad de prim ero de. Ju
lio de mil novecientos once, para la con 
tratación de servicios perentorios y ur
gentes de la Marina.

A rtícu lo segundo. El G obierno dará 
cuenta a las Cortes del presente D e 
creto.
; D ado en M adrid a doce de O ctubre
mu novecientos treinta y  cuatro.

NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y  TORRES  

El Ministra de Hacienda, /

M a n u e l  M a r r a c ó  R a m ó n  A

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El ' Ministro' , D. ' José 

Martínez de Vel-asco, nombrado por D e
creto fecha 7 del actual, DeVgado especial 
del Gobierno en el Ayuntamiento de M a
drid, asumirá provisionalmente, desde la 
publicación del mencionado Decreto en : el 
que se le confirió tal nombramiento, todas 
las facultades que con arreglo a las leyes 
corresponden al A lcalde, Tenientes de A l
calde Ayuntam iento.

D ado en M adrid a doce de O ctubre de . 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TO R R E S

El Ministro de Ja Gobernación,

E l o y  V a q u e r o  C a n t il l o

A  propuesta del M inistro de la G o
bernación,

V en go  en admitir a D . José Fernando 
González U ña la dim isión del cargo de 
G obernador del B anco de Crédito L ocal 
de España.

D ado en M adrid a trece de O ctubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
N IC E T O  A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S

El Ministro de la Gobernación,

E l o y  V a q u e r o  C a n t il l o

D e acuerdo con el C onsejo de M inis
tros,, a propuesta del M inistro de la 
G obernación,

V en g o  en nom brar G obernador , del 
B anco de Crédito L ocal de España a 
D. Luis Buixareu Ibáñez.

D ado en M adrid a trece de O ctubre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
N ICETQ  A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S  

El Ministro de la Gobernación,

E l o y  V a q u e r o  C a n t il l o

M IN ISTERIO D E INSTRUCCION P UBLI
CA Y BELLAS ARTES

D E C R E T O S

De acuerdo con el C onsejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
Pública y Bellas Artesj

V en go  a admitir la dim isión de don 
Juan N egrín L ópez, del cargo de Secre
tario de la Junta de la Ciudad Univer
sitaria.

D ado en M adrid, a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
N IC E TO  A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES

El Ministra de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

F il ib e r t o  V il la lo b o s  G o n z á l e z

Y .*$
De acuerdo con el Conseo de Ministro-s 

y a propuesta del de Instrucción  públi
ca y Bellas Artes,

V en go  a nom brar Secretario de lá 
Junta de la Ciudad Universitaria a don 
José Ferrandis Torres, Catedrático y re
presentante en la Junta de la Facultad de 
F ilosofía  y  Letras de la Universidad de 
M adrid. :f

D ado en M adrid, a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y  cuatro. 
N ICETO  A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES

El Ministra de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

/  F il ib e r t o  V il la lo b o s  G o n z á l e z

Para com pletar y perfeccionar la re
form a de los estudios del Bachillerato, 
es indispensable afrontar íntegramente 
el problem a de los libros de texto, por
que los Planes de enseñanza no lograrán 
su total, eficacia mientras los elementos 
que han de contribuir a ésta no- estén 
perfectam ente articulados. La extensión, 
la claridad y  el m étodo en la exposición 
de las doctrinas y el precio en venta de 
los libros de texto, son factores tan in
teresantes que el Estado no puede ser 
indiferente a la actual situación de estos 
problem as. Publicados ya  los cuestiona 
rios para los siete Cursos del Bachille 
rato, pueden los hom bres de excelente 
preparación científica, m uy numerosos 
por fortuna para España, colaboraran  
esta obra de cultura nacional. Los cues
tionarios son únicos para todos los Cen
tros de enseñanza, pero los textos ofi
ciales serán tantos cpm o libros sean 
aprobados por la Junta que designe li
bremente el M inisterio de Instrucción 
Pública- y .Bellas Artes, siguiendo un cri
terio y una orientación en la designación 
de las personas, análogo al que empleo 
para la elección de los Catedráticos qu?
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redactaron los cuestionarios.  Real i zarán 

esta labor person as de recon ocido valo r 
científico }'r de in tach ab le conducta, para  

que el saber y el sentido m oral sean g a 
rantía de ju sticia  p ara  el E sta d o  y  para 

los autores de los libros. Igualm en te, y 

con el m ism o criterio  de selección, se 
designarán personas con oced ores de las 

Artes G ráficas, p ara  que señalen el precio 

máximo de los textos, con ob jeto  de que 

se arm onice la bondad de las doetrinas 

con la m esura en el coste de las p ro 
ducciones científicas. E n  v irtu d  de las 

razones expuestas, de acuerdo con el 

Consejo de M in istros y  a p ro p u esta  del 

de In stru cción  P ú b lica  y  B e lla s  'A r te s ,

V e n g o  en decretar:

A rtícu lo  i.° P a ra  que puedan ser d e

clarados de te x to  oficial los libros que 

se publiquen adap tad os a los cuestion a

rios del B ach illera to , habrán  de ser so

metidos a la ap robación  de una Junta de 
personalidades cien tíficas que design ará  

libremente el M in isterio  de In stru cció n  
Pública y  B ella s A rtes .

A rt. 2 .°  L o s  autores de los libros pre- . 

sentarán tres e jem plares en la S ecretaría  

Técnica del M in isterio , im presos o escri

tos a m áquina, pudiendo indicar el ¡pre*1 

ció m áxim o de los libros, cuya cifra  p o
drá ser adm itida o rectificada por la 

Junta de A rte s  G ráficas.

Art. 3.0 P o r el M in istro  de In stru c 

ción P ú blica  se nom brará  una Junta dic- 

taminadora para cada una de las d isci

plinas del B a ch ille ra to  y  otra de p e rs o 
nas expertas en las A rte s  G ráficas, para 

fijar e.1 precio m áxim o de los libros de 
texto.

Art. 4.0 L o s  autores e u y o s libros sean 

aprobados, quedan ob ligado s a p on er en 

la cubierta el p recio  de cada ejem plar, 

que señale la Junta de A rte s  G ráficas, y  

el informe de la Junta científica, con los 

nombres y  ap ellid os de las personas que 
dieron su ap rob ación  al texto .

Art. 5.0 E n  cuanto h aya  libros de te x 

to aprobados y  pu blicad os de cada una 
de las disciplinas del nuevo P la n  del B a 

chillerato, quedan p rohib idos los textos 
que no tengan la san ción  oficial.

A rt. 6.° E l núm ero de libros que p u e 

den ser aprobados es indefinido. L a  Ju n 
ta propondrá al M in isterio  la aprob ación  
fie todos cuantos libros m erezcan  esta 
distinción.

Art. 7.0 U n a  vez p u blicad os los libro- 

aprobados, los D irecto res  de los C entros 

de segunda enseñanza procu rarán  el más 

severo cum plim iento de estas d isp osicio
nes, así com o las señaladas en el a rtícu 

lo io  del D ecreto  de 26 de ju lio  últim o,

A rt. 8.° Q u ed an  derogadas cuantas 

fiisposiciones se o p o n gan  a lo m andado 
en este Decreto.

D ad o en M ad rid  a doce de O ctu bre  de 

m ’l n ovecien tos trein ta  y  cuatro.

VLCETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES
Eí M inistro Instrucción Pública

y Bellas A rtes

F il i b e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z

A  propuesto del M in istd o1 de In s tru c 

ción pública y  B e lla s  A rte s , y  de a cu er

do con  el C o n sejo  de M in istros,
V e n g o  en decretar lo sigu ien te: 
A rtícu lo  prim ero. Se aprueba el p ro 

yecto , redactad o por la O ficin a  de C o n s
tru cció n  de E scu elas, para con stru ir en 
C asatejad a  (C á c eres)  un edificio de n ue

va- p lan ta  con ■ destino1 a E scu elas g ra 

duadas, con  tres secciones de niños y  

tres para  niñas, por su presupuesto de 
144.1*14,83 pesetas, inclu idos los h o n o ra 
rios por fo rm ació n  del p ro y ecto  y  d irec

ción de las obras, ascen den tes cada uno 

de e llos a 3*002,39 pesetas.
A rtícu lo  segun do. E l  m en cionado edi

ficio se con stru irá  por el sistem a de c o n 
trata y  por la cantidad de 1318.110,05 pe
setas, a que se  e leva  el presup u esto  de 
esta índole, una v ez  deducido de su to 
ta l im porte el de am bas clases de h o n o 

rarios.
A rt íc u lo  tercero. L a  can tid ad  de 

119.945,58 pesetas, a carg o  del E sta d o  
(inclu id as las 3.002,39 p esetas, que sin 
baja  algun a, ha de abonar por los h o n o
rario s de d irección  de las o b ras), se sa
tis fa rá  con  cargo  al cap ítu lo1 cuarto , a r
tícu lo  p rim ero1, con cep to  n oven o, subcon - 
cepto tercero, del v ig e n te  p resup u esto  del 
M in isterio  de In stru cció n  pública y  B e 
llas A rte s , fijándose 9.945,58 pesetas (m ás 
las referidas 3.002,39 pesetas que d ire c ta 

m ente ha de so p ortar el E sta d o ) para el 
actu al ejercicio  económ ico y  110.000 a- 

ra el de 1935-
A rtícu lo  cuarto1. L a  ap ortación  que en 

m etá lico  debe v erificar e l A y u n ta m ie n to 1 
de C asatejad a  p or e l 15 por 100 del 

im p orte de las obras y  que, en p rin cip io1, 
asciende a 2 1 . 166,86 pesetas, será  in g re 
sada en la C aja  gen eral de D e p ó sito s , a 

d isposición  de la D irecció n  gen era l de 

P rim era  E n señ an za , rem itién d o se  el op o r
tun o resgu ard o  al exp resad o1 M in isterio , 
sin cu y o  requ isito1 n o  se p rocederá  a la 
subasta de las ob ras.'

D ad o  en M ad rid  a doce de O ctu b re  de 
m il n ovecien tos trein ta y  cuatro*. - 

NICETO A LC A L A -Z A M O R A  Y  TORRES

El Ministro de Instrucción Púlblica 
y Bellas Artes

F i l -ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z

' * A  p ropuesta del M in istro1 de In stru cció n  
pública y  B e lla s  A rtes , y  de a cu erd o  con 

el C on sejo  de M in istros,

V e n g o  en decretar lo sigu ien te :
A rtícu lo  prim ero. Se aprueba el p ro 

yecto , redactado por la O ficin a  té cn ica  

de C on stru cción  de E scu elas, para  c o n s
truir en C cb reros (A v ila ) ,  un ed ificio  de 

nueva planta con destino a E scu ela  g r a 
duada, con seis secciones para niñas, p or 
su p resupuesto de 141.626,51 pesetas, in
cluidos los hon orarios por fo rm ació n  del 
p ro y ec to  y  dirección  de las obras, ascen 
dentes cada uno de e llos a 2.9150,55 pe
setas.

• A rt íc u lo  segundo. E l m encionado edi
ficio se con stru irá  por e l sistem a de con
trata  y  por la cantidad de 135.725,41 p e 

setas, a que se e leva  el presup u esto  de 

esta índole, una vez deducido dé su total 

im porte el de am bas clases de h o n ora

rios.

A rtícu lo  tercero. L a  can tid ad  de 
110.940,77 p esetas a cargo  d el E sta d o  (in 
cluidas las 2.950,55 p esetas que, sin baja 
alguna, ha de a b on ar por los hon orarios 
de dirección  de las obras) se satisfará  

con cargo al cap ítu lo  cuarto , a rtícu lo 1 p ri
m ero, con cep to  noveno, subconceptO' ter
cero  del v igen te  presup u esto  del M in iste
rio  de In stru cció n  p ública y  B e lla s  A r 
tes, fiján dose 10.940,77 p esetas (m ás la¿ 
referidas 2.950,55 pesetas que" d irectam en 
te ha de sop ortar el E sta d o ) p a ra , el a c 
tual e jercicio  económ ico, y  100.000 para

el de 1935.
A rtíc u lo  cuarto. L a  ap ortación  que en 

m etálico  debe verificar el A y u n ta m ie n to  
de C ebreros por el vein te por cien to  del 
im porte de las obras y  que> en principio, 
asciende a 27.735,19 pesetas, será in gre
sada en la C aja  gen eral de D ep ó sito s , a 
d isp osición  de la D irecció n  gen eral de p ri

m era enseñanza, rem itién dose el oportu- 
.110 re sgu a rd o  al e xp resad o  M in isterio1, sin 

cu y o  requ isito  no se f, p rocederá  a la su 
basta de las obras.

D ad o  en M adrid  a doce de O ctu b re  de 
mil n ovecientos treinta y  cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro d e . Instrucción Pública 

y  Bellas A rtes

F i l i b e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z

MINISTERIO DE TR A B AJO . S A N I O  
Y PREVISION

D E C R E T O S

A  propuesta del M inistro de T rabajo , 
Sanidad y Previsión  y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

V en go en admitir la dimisión que del 
cargo de Sebsecretario de Trabasjo y  P re 
visión Social ha presentado D. Jesús U'lled 
A ltemir.
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D a d o en Madrid,  a doce de O ctu bre  
de mil  novecientos treinta y  cuatro.

N I C E T O  A L C A L A - Z A M O R A  V T O R R E S  

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r i o l  A n g ü e r a  j>e S ojo

A  propuesta del M inistro de T rabajo, 
Sanidad y Previsión, y de acuerdo con el 

Cansej o de Tví i 11 i s t ro s,
V en go en nombrar Subsecretario de T ra 

bajo y Previsión Social a D. José A yets 

Surribas, Diputado a Cortes.
D a d o  en M ad rid  a doce de O ctu b re  

de m il n ovecien tos trein ta  y  cuatro.

N ICETO  A L C A L A -Z A M O R A  Y  TORRES  

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r i o l  A n g ü e r a  d e  S ojo

A  propuesta del M inistro de T rabajo , 
Sanidad y  P revisión  y de acuerdo con el 

C onsejo de M inistros,
V en go en admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario de Sanidad y A s is 
tencia Pública ha presentado D. José P é 

rez M ateos.
D a d o  en M ad rid  a doce de O c tu b re  

de m il n ovecien tos trein ta  y  cuatro1.

NICETO A L C A L A -Z A M O R A  Y  TORRES  

El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r i o l  A n g ü e r a  d e  S ojo

. A  propuesta  del M in istro  de T ra b a jo , 

Sanidad y  P rev isió n  y  de a cu erd o  con. el 

C o n se ja  de M in istros,
V e n g o  en n om brar Subsecretario' de 

Sanidad y  A sis te n cia  P ú b lica  a D . M a 
nuel B erm ejillo ' M artín ez.

D a d o  en M ad rid  a doce de O ctu b re  
de m il n ovecien tos trein ta  y  cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

O r i o l  A n g ü e r a  d e  S ojo

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D E C R E T O S

V en go en adm itir la dimisión que del 
cargo de Subsecretario de A gricu ltu ra  ha 
presentado D. José M aría A lvarez-M en di- 
zábail y Bonilla.

Dado en M adrid, a doce de Octubre de 
m il novecientos treinta y cuatro.

N I C E T O  A L C A L A - Z A M O R A  Y T U R R E N  

El Ministro de Agricultura,
M a n u e l  J im é n e z  F e r n a n d e z

V en go  en admitir la dimisión que del 

cargo de D irector general de A gricu ltura, 
ha presentado D. Germán Inza A lvarez.

Dado en Madrid, a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO A LCA L A -Z A M O R A  Y T O R R E S
El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  J i m é n e z  F e r n a n d e z

Vengo en adm itir la dim isión que del 

cargo de .D irector general de G anadería e 
industrias Pecuarias, ha presentado don 
Leopoldo López y López.

Dado en' M adrid, a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

N I C E T O  A L C A L A - Z A M O R A - .  Y  T O R R E S  

El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  J im é n e z  F e r n a n d e z

A  propuesta del M inistro de A gricu ltu 

ra y de acuerdo con el Consejo de M inis

tros,
V en go cu nombrar Subsecretario de 

de A gricu ltu ra  a  D. M igu el G ortari E rrea.
D ado en M adrid, a doce de Octubre de 

m il novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  J im é n e z  F e r n a n d e z

D e  acuedo con el Consejo de M inistros 

y  a propuesta del de A g ricu ltu ra ,
V e n g o  en n om brar D ire cto r gen eral 

de A g r icu ltu ra  a D . Juan D ía z  M uñ o z.

D ad o en M adrid, a doce de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura,

M a n u e l  J im é n e z  F e r n a n d e z  -

MINISTERIO DE LA GUERRA

O R D E N  C I R C U L A R

E x cm o . S r . : E ste  M in isterio , de a cu er

do con el C on sejo  de M in istros, ha r e 

suelto lo siguiente:
Artículo- i.° Se crea afecta  al E jé rc ito  

de op eracion es de A stu ria s  y  form an do 

parte in tegran te  del cuartel gen eral de 

dicho- E jé rc ito , una A u d ito ría  que e jer
c erá  la ju r isd icc ió n ’ m ilitar en todo el 

territo rio  en que opere aquél.

A rt. 2.0 Se crea asim ism o una F is c a 

lía Ju ríd ico  M ilitar que de igu al m odo 

e jercerá  sus fun cion es en el territorio  a 

que alcan ce  la ju risd icción  de la ex p re 

sada A u d ito ría , que form ará  tam b ién  

porte del C u artel gen eral del E jé rc ito .

A rt. 3.0 L a  p la n tilla  de dicha A u d ito 

ría se in tegra rá  por un A u d ito r de d iv i

sión, uno de brigad a  y  dos T en ien tes a u 

ditores de prim era.

L a  de la F isca lía  se com pon drá de 1111 

A u d ito r de b rigada y  un T en ien te  audi

tor de segunda.
A rt. 4.0 E l A u d ito r del E jé rc ito  de 

operacion es tendrá las atribuciones judi
ciales que enum era el artícu lo  3 1.d e! Có

digo de Ju sticia  M ilitar en relación  con 

los D ecreto s  de 11 de M ay o  y  2 de Ju

nio de 1931.
A rt. 5.0 E l personal de la A uditoría 

y  F isca lía  que se crea en este destino no 
será baja  en 'sus actuales destinos de 
p lan tilla .

A rt. 6.° E l nom bram ien to de perso

nal auxiliar y  su baltern o de la A uditoría 

y  F isca lía  de que se trata  se interesará 
p or los Jefes resp ectivos del G en eral del 

C uerpo de E jé rc ito  y  Jefe de la zona de 
operaciones.

A rt. 7.a P o r dicho .General se facili

tarán cuantos elem en tos de toda clase 

sean n ecesarios para la debida atención 
de lo's servicios de justic ia.

L o  que com un ico a V . E . para  su co

nocim iento y  efectos. M adrid, 13.' de O c
tubre de 1934.

H I D A L G O
S e ñ o r... ,

MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N

lim o. S r . : L a  Escuela Central de Inge
nieros Industriales, interesa la importación 
con franquicia arancelaria por la Aduana 
de Irún, para el m aterial científico que se 
expresa a continuación, destinado a la en
señanza en dicha Espuela, del que no exis
te producción nacional, según inform e de 
la Sección de Industria; este Ministerio, 
de conformidad con lo dispuesto' en el caso 

25 de la d isposición  segu n da del A ran cel 
de Aduanas (G a c e t a  del 20 de Junio últi
mo), ha acordado conceder la franquicia 

de referencia, previa inserción de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L o que participo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos consiguientes. Madrid, 3 
de Octubre de 1934.

P. D.

P. A B A D

Señor D irector general de Aduanas.

M aterial que se cita

R em iten te: R. Fuess, Berlín.
U na caja  R . F. 7.761, peso bruto 60 ki

los,

D etalle dél m aterial ; U n  medidor de di
ferencias. U n  indicador de presiones nú
mero 167 y  un tubo de detonación, cons
trucción N. '

R em iten te:. A teliers: J. Carpentier Pu- 
teaux.
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Detalk del material: Cinco cajas de re
sistencia de precisión. Cuatro llaves de 
contacto sencillo.

Agentes: Ricardo Rodríguez.
Destinatario: Escuela Central de Inge

nieros Industriales de Madrid.

ORDENES

limo. Sr.: La Orden de 14 de Sep- 
tieniibre último, dictada por este Minis
terio para resolver las consultas hechas 
por diversas Facultades de Medicina y 
previo informe de éstas y del Rectorado 
de Madrid, autoriza a los Médicos, en 
posesión del título de Licenciado en Me- 
diciña, a la obtención del de Practicante 
o Enfermero con el pago de los dere- 
chos correspondientes, sin necesidad de 
otras pruebas de aptitud que las realiza
das en los estudios de Medicina,

Esta disposición, perfectamente lógica 
y fundada, puede crear en la práctica si- 
tua-ciones especiales, ya que una persona 
que tenga ambos títulos quizás desee, 
ejercerlos simultáneamente, bien en asis
tencias particulares o en cargos oficiales.

Como la disposición citada no tiene 
otro alcance que el <Je determinar la 
forma de obtener los Médicos el título 
de Practicante o Enfermero, y es nece
sario señalar el uso de uno y otro título, 
cuando lo posean a la vez;

• ¡Este Ministerio se ha servido disponer 
que: todo Licenciado en Medicina, que 
haya obtenido u obtenga el título de 
Practicante o Enfermero, no podrá ejer
cer simultáneamente las dos profesio
nes; por consecuencia le queda prohibi
do el desempeño al mismo tiempo, del 
ejercicio particular y de cargos retribui
dos de Médico y de Practicante o En
fermero, ni siquiera ton el carácter de 
interinidad.

Toda infracción de esta disposición,- se 
castigará con la Anulación de uno de los 
títulos obtenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Octubre de 
1̂ 34.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el proyecto de reforma 
y ampliación de las clases de Composición 
decorativa y dibujo artístico en el edificio 
que ocupa la Escuela de Artes y Oficios 
de Valencia, redactado por el Arquitecto 
L. Javier de Goerlitih, con, un presupuesto 
total de 49.8-56'88 pesetas.

Resultando que las obras que se proyec- 
tan obedecen a la necesidad que impone el 
creciente número de alumnos, que asisten 
a las enseñanzas y que consiste en la cons
trucción de una nave en el grao patio de 
la Escuela de edificación sencilla y dividida 
en dos salas simétricas con ventanales de 
gran amplitud preparadas para posibles am
pliaciones.

'Resultando que el presupuesto de ejecu- 
ción material se eleva a 4.6-595 23 pesetas 
que aumentado en su 3'50 POf 100 de homo- 
rarios por formación del proyecto y direc- 
cióm de las obras que asciende a 3.028̂ 68 pe
setas, más su o'50 por 100 de premio de , 
pagaduría que es 2321’97 pesetas constitu- 
yen el total expresado de 4g.85ó'88 pesetas.

Considerando que en cumplimiento' de lo 
dispuesto en el artíuclo 25 del Real Decre
to de 4 de Septiembre de 1908, se pasó el 
proyecto a informe de la Junta facultativa 
de Construcciones Civiles la que la ha emi
tido en el sentido favorable a su realiza
ción.

Considerando que las obras de que se 
trata deben ser exceptuadas de las for
mal ida des de subasta, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 56
de la Ley de Contabilidad de primero de
Julio de igm y Real Decreto de 27 de 
Marzo de 19̂ 5.

Considerando que se ha hecho constar 
en el expediente la conformidad del gasto 
por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención general de- la Administra- 
ción del Estado con la obligación que se 
contrae, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo tercero del Real Decreto de
21 de Febrero de 1930.

Este Ministerio, ha tenido a bien dispo
ner se apruebe el mencionado proyecto por 
su presupuesto de qg.Ssó’SS pesetas y que 
las obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración con cargo 
al crédito consignado en el Capítulo cuar
to, artículo primero, agrupación segunda, 
concepto únicc-once, del vigente Presupues
to de este Departamento- aprobado para 
el segundo semestre del corriente año. 

Madrid, 5 de Octubre de 1934.
p. D.

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanzas Pro

fesional y Técnica.

limo. Sr.: Vista la comunicación diri
gida a este Ministerio por el Director 
de la Escuela de Artes y Oficios de Za
ragoza, interesando la realización de ur
gentes obras en el edificio que ocupa, 
cuyo proyecto importante, 4.840,64 pese
tas, fuá aprobado por Orden de i.° de Di
ciembre de 19'33'i

Resultando que, efectivamente, por la 
mencionada disposición fue aprobado un

proyecto de colocación de vidrieras en 
el edificio del expresado Centro de cul
tura, -rotas en su totalidad por una impo
nente tormenta que produjo verdaderos 
destrozos en la ciudad 'de Zaragoza, por 
el importe ya señalado de 4.840,64 pesetas 
con cargo al capítulo 33, artículo único, 
concepto noveno del Presupuesto de en
tonces vigente, distribuido en la siguien
te forma: 4.713,38 pesetas por ejecución 
material, más 103,69 pesetas de honora
rios facultativos por redacción del pro
yecto y dirección de las obras y 23,57 
pesetas por premio de pagaduría.

Resultando que en vista de tal comu
nicación se interesó de la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio, manifes
tara si había .satisfecho o- no la citada 
cantidad, contesta indicando que sólo han 
sido abonadas 47,13 pesetas, importe de 
les honorarios por formación del pro
yecto, no habiéndose hecho R propio con 
el resto de la cantidad, o sea 4.793,51 pe
setas, por lo que procede, si se estima 
necesario, la rehabilitación de esta últi
ma' cifra. - i

Conisderando que, como- se desprende 
de la propia naturaleza de las obras la 
necesidad de su ejecución, es necesario 
para llevarlas a efecto rehabilitar la ex
presada suma con cargo al actual -ejer
cicio' económico de acuerdo con los pre
ceptos dé la Ley de 'Contabilidad.

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente lá conformidad de 
la rehabilitación del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la Inter
vención general del Estado, en cumpli
miento de -lo dispuesto en el artículo ter
cero- del Real Decreto de 21 de Febrero 
de 1930,

Este Ministerio ha dispuesto se reha
bilite la cantidad expresada de 4.793,51 
pesetas, resto que queda por abonar del 
proyecto de obras en la Escuela de Artes 
y Oficios de Zaragoza, aprobado por Or
den de i.° de Diciembre de '193.3, y que 
se esatisfarán con cargo al crédito con
signado en el capítulo cuarto, artículo 
primero-, agrupación segunda, concepto 
único ni, del Presupuesto vigente apro
bado para el segundo semestre del año 
en curso.

Madrid, 5 de Octubre de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Enseñanzas,

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: .Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de San Martín del 
Castañar (Salamanca) solicitando , sub
vención del Estado para construid direc
tamente uñ edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y dos
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para ninas, con arreglo al proyecto re
dactado ipor el Arquitecto D. Francisco 
G i l ;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablem ente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
(próximo pasado, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntam ientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales pero su cuantía no 
excederá de 1 o.ooo pesetas por cada E s 
cuela un itaria,' abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que .'señala di
cho artículo,

E ste  M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el A rquitecto D. Francisco 
Gil, para la construcción por el A yu n 
tam iento de San M artín del Castañar 
(¡Salam anca), de un edificio con destino 
a cuatro Escuelas unitarias, dos para ni
ños y  dos para niñas; y

2.° Que. se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntam iento la subvención 
de 40.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Jun io  ultimo, previas 
las oportunas visitas de inspección.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, -9 de Octubre 
de 1934.

t FI LIBERTO V ILLA LO BO S
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

I lmo. S r .: V isto  el expediente incoa
do por el Presidente de la Jun ta  vecinal 
de Santa M arina del R ey  (L eó n ) solici
tando subvención del E stado para cons
truir directamente un edificio con desti
no a Escuela graduada, con cuatro sec
ciones, con arreglo al proyecto redacta
do' por el A rquitecto D. Ram ón Cañas 
y  del R ío :

R esultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform ado 
favorablem ente dicho proyecto:

Considerando que según establecen los 
artículos 16 y  30 del D ecreto de 15  de 
Ju n io  próxim o pasado, el Estado puede, 
conceder subvenciones a los A yuntam ien
tos o Entidades aque construyen edificios 
con destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de E scuela  graduada, 
abonándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

E ste  M inisterio ha tenido a bien re
solver:

i.°  Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el A rquitecto D . Ram ón Ca

mas y  del Río, para la construcción por

sobre la prim a devengada 3c no sobre 
la Jun ta  vecinal, de Santa M arina del 
R ey (L eó n ), de un edificio con destino 
a Escuela graduada, con cuatro seccio
nes; y

2 .0 Que se conceda, en principio, a ja 
m encionada Jun ta  vecinal la subvención 
de 48.000 pesetas, que se abonará en los 
dos plazos que señala el a rt íc u lo ’ 16 del 
D ecreto de 15  de Jun io  último, previas 
las oportunas visitas de inspección.

L o  digo a V . I. -para su conocimiento 
y demás efectos. M adrid, 12  de Octubre 
de 1934. ,

F I  L I B E R T O  V I L L A L O B O S

Señor D irector general de P r niera en
señanza.

I lmo. S r .: V ista  la  instancia suscrita 
por el A lcalde-presidente del A yuntam ien
to de Cieza (M urcia), solicitando que, 
de conform idad con lo establecido por el 
D ecreto de 15  de Jun io  último, se con
ceda al mismo- la subvención de 30.000 
pesetas por las diez viviendas que constan 
en el proyecto' formulado' por el A rquitec
to' D. Francisco  R o ca :

Resultando' que por O rden M inisterial 
de 29 de Jun io  de 1933 se aprobó el re 
ferido proyecto y  se concedió, en princi
pio, al A yuntam iento la subvención de
100.000 pesetas para construir directa
mente, en los pagos de L o s Prados, B a- 
rratera, L a  Parra , L a  R am billa , A  Ib ares, 
L a s  R am blas, B o lbax, L a  T orre, L a  Co
rredera y  E l H orno, diez Escuelas unita
rias de asistencia m ixta, con viviendas pa
ra los m aestros.

R esultando que no pudo concederse 
subvención para las viviendas de los m aes
tros, por no autorizarlo' el Decreto' de 5 
de E n ero  de 1933, con arreglo al cual 
se le concedió la oportuna subvención 
para las Escuelas, y  se tram itó el expe
diente:

Considerando' que, según establece el 
artículo 17 del D ecreto de 15  de Jun io  

r del presente año-, el E stad o  subvenciona
rá  con 3,000 pesetas cada casa-habitación 
para el m aestro, previa aprobación de los 
proyectos por el Ministerio'.

Considerando que procede conceder al 
Ayuntamiento de Cieza la subvención pa
ra las expresadas Escuelas, de conformi
dad con la disposición vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i .°  Q ue quede subsistente la subven
ción de 100.000 pesetas, concedida en prin
cipio por Orden M inisterial de 29 de J u 
nio de 1933, para construir directam ente 
un edificio con destino a Escttela unita
ria de asistencia m ixta, con viviendas pa
ra los m aestros, en cada uno de los pa
gos denominados L o s Prados, Barratera, 
Lia Parra , L a  R am billa , A  Ib ares, L a s

R am blas, Bolbax, L a  Tp-rre, L a  Corre
dera 3r E l H orno, y

2.0 Que, asim ism o se conceda en prin
cipio al Ayuntamiento- de Cieza (Mur
cia) la subvención de 30.000 pesetas, o 
sean 3.000 pesetas por cada vivienda, que 
se abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del D ecreto de 15 de Ju
nio próxim o pasado, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos, M adrid, 12 de Octubre 
de 1934*-

F I L I B E R T O  V I L L A L O B O S
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N

Ilmo S r . : Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que se encargue V. I. del 
despacho de los asuntos de la Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pecua
rias. ' ! ■ ; : |

Lo que de Orden Ministerial digo a V. i. 
para su conocimiento y demás-efectos. Ma
drid, 13 de Octubre de 1934.

■ M A N U E L  J I M E N E Z  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

O R D E N

I lmo. S r . : V isto  el expediente instruido 
con motivo- de la liquidación de primas 
a la navegación devengadas durante el 
año 1933, en el que la Intervención ge
neral de la A dm inistración del Estado 
propone: .

i.°  Que para años sucesivos se en
treguen los expedientes, día por día, a la 
Intervención Civil de la. M arina para 
que la com probación técnica y la fiscal 

' terminen al m ism o tiempo.
2.0 Que la reducción por -edad del 

buque se practique sobre el coeficiente 
y no- sobre la prim a devengada.

3.0 Q u e  la liquidación se h a g a  sola
mente con el certificado de la Aduana es
pañola, que acredita al carga desembar
cada,

V isto  el inform e de la Inspección ge
neral de N avegación, que manifiesta que 
el artículo 10 del D ecreto -Ley  de 21 de 
A gosto  de 1912)5, preceptúa que los trá
mites para proceder al reconocimiento y 
liquidación de las prim as devengadas se 
determ inarán en el R eglam ento para la 
ejecución de dicha L e y  y  que con arre
glo  a él viene aplicándose como dispone 
el artículo 23 del citado Decreto, en su 
párrafo segundo y el 52 en el párrafo 
tercero, la reducción por edad del buque



Gaceta de Madrid.— Núm. 287 14 Octubre 1934 335

1 ..
‘ej coeficiente, criterio que ateniéndose a 
la letra estricta de dicho Reglam ento se 
sigue, asimismo, para aplicar las bonifi
caciones, sin que se haya presentado nun
ca reclamación alguna,

Visto q u e  la Inspección general de N a
vegación viene aceptando como docu
mentos legales para la justificación de la 
carga, embarcada o desembarcada, los 
documentos que admiten los artículos 46 
y 47 del Reglam ento para ejecución del 
citado D ecreto-Ley, por entender que no 
existe razón que autorice a restringir a 
los navieros la facilidad que dicho R egla
mento les concede,

Visto el informe de la Asesoría Jurídi
ca, conforme con la práctica seguida por 
a Inspección general de N avegación, 

con arreglo al Reglam ento,
Este M inisterio ha tenido a bien re

solver que continúen tramitándose los 
expedientes de liquidación de primas a 
la navegación como hasta ahora, con 
arreglo al Reglam ento para ejecución 
del D ecreto-Ley de 21 de A go sto  de 
19215, si bien deberá darse preferencia a 
as sobre los demás documentos proba- 
los certificados de las Aduanas españo- 
torios admitidos por el Reglam ento, 
cuando se trate de cargas embarcadas o 
desembarcadas en España, y  para m ayor 
rapidez de su tram itación, en beneficio 
dé los navieros, la Inspección general de 
Navegación remita a la Intervención, 
a rnedidá que la compruebe, la docum en
tación de las distintas travesías de los 
buques con derecho a primas a la na
vegación.

Una vez devueltos los expedientes ■ por 
a Intervención y subsanados lo's erro

res de que adolezcan, se procederá a la 
liquidación general.

Madrid, i.° de Octubre de 1934.

P. D.,

R O D O L F O  M. A C E B A L  

Se por Susecretario de la M arina Civil, 
Señor Inspector general de N avega

ción, Señor Interventor general de la
Administración del Estado.

Señores...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL T E 
SORO PUBLICO

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los 33 premios mayo
res del sorjeo celebrado en este día. 

Núnis. Premios. Poblaciones.

Pesetas x .
33404 2.000.000 v Madrid.

1.000.000 -Madrid.

Nums. Premios. P  oblaciones

50.100 500. oco Barcelona.
34.022 450.000 Barcelona.
36-732 350.000 Valencia.
61.044 150.000 Murcia.

623 100.000 Madrid.
46.452 75.000 Sevilla.

8.625 15.000 • Madrid.
23.971 15.000 Zamora.
45-179 15.000 Madrid.
37.089 15.000 Madrid.
29.758 15.000 Barcelona.
17.105 15.000 Madrid.

7.475 15.000 Barcelona.
38.316 15.000 Seo de Urgel.

3.052 15.000 Santander.
35-799 15.000 Madrid.
36.156 15.000 B a r celo na.
31.843 15.000 Barcelona.
16.882 15.000 Valencia.
16.269 15.000 Valencia. '
3.947 15.000 ¡Granada.

24.597 15.000 Madrid.
45.181 15.000 Madrid.

1.454 .15.000 Valencia.
32.036 15.000 Badalona.

9-773 15.000 San Fetiú de Llobregat.
40.685! 15.000 Barcelona.

5.488 15.000 Bilbao.
48.276 15.000 Zamora.

119 , 15,000 Madrid.
18.453 15.000 Línea de la Concepción.

Madrid, 11 de Octubre de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al art. 57 de la Instrucción general de L o
terías de 25 de Febrero de 1893, para ad- 
jüdicar los cinco premios de 125 pesetas 
cada uno,, asignados a las doncellas acogi
das en los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes: ■

Trinidad Elisa de Mesa Bolívar, Albina 
Peña Frutos y María Pilar Roda López, 
del Asilo de Nuestra Señora de las _ M er
cedes ; Tomasa Ramos Prada y Trinidad 
Cuesta Mínguez, del Colegio de la Paz.

Lo que sé  anuncia para conocimiento del 
público y demás efectos.

Madrid, 11 de Octubre de 1934-— Uor 
el Director general, Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO QU'E
SE H A DE CELEBRAR EN M AD R ID  EL D IA  2 2  

DE OCTUBRE DE 1934
Ha de constar de tres series de 45.000 bi

lletes cada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos a cinco 
pesetas; distribuyéndose 1.55Ó.10O' pese
tas en 2.148 premios para cada serie, de 
la manera siguiente : .

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

‘ I de ... ~ .............................. 150.000
1 de ... ... ... ... -• -  ••• 05-000

V i  de ...........  ...     75-000
1 de   ................  ... ... ,55.ooo

• 1 de ... ... ................ ... . -  f
.20 de 3-000 ...............  ... ••• óo.coo

1.618 de 500 ... ... ... ... - .  809.000
99 aproximaciones de 500 pe

setas cada una, para los 99 
números restantes de . la 
centena del premio primero' 49-5°°

99 ídem de ídem id. para los 
99 números restantes de la 
centena . del premio segun
do ...  .............. ;•   49-500

99 ídem de ídem id. para los 
99 números restantes de la 
centena del premio tercero 49-5oo

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 ídem de ídem id. para los 
99 números restantes de la 
centena del premio cuarto 49.500

99 ídem ele ídem id. para los 
99 números restantes de la 
centena del premio quinto 49.50Ó

2 ídem de ,4.500 pesetas cada 
una para los números an
terior y posterior al del
premio primero ................  9.000

2 ídem de 3.750 ídem id., 
para los del premio segun
do. ........        ... ... 7-5<*>

2 ídem de 2.000 ídem id, pa- •
ra los del premio tercero 4.000

2 ídem de 1.300 ídem id., pa
ra los del premio cuarto 2.600

2 ídem de 750 ídem id., pa
ra los del premio quinto' 1.500

 l  '  :-----— '

2.148 1.556.100

Las aproximaciones son compatibles cotí 
cualouier otro premio que pueda corres- ' 
ponder a.1 billete; entendiéndose, con res
pecto a las señaladas para los números an
terior y porterior al de los premios pri
mero, segundo, tercero, cuarto y  qumto, 
que si saliese premiado el número  ̂ I, su 
anterior es el número 45.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente. , . r.

Para la aplicación de las aproximaciones 
de 500 pesetas, se sobrentiende que, si ei 
premio primero corresponde por ejemplo al/ 
número 25, se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de - 
¡los premios segundo, tercero, cuarto y quin
to.

. El sorteo se efectuará en el local desti
nado al efecto, con las solemnidades pros
criptas por la Instrucción del ramo. En 
la propia forma se hará después un sorteo 
especial, para adjudicar cinco premios de 
125 pesetas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos dé Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen de
recho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las'operaciones de los sorteos. A l 
día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público, por med'o 
de listas impresas, únicos, documentos feha
cientes para acreditar los números pre
miados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendidos 
los billetes respectivos, con presentación y 
entooTa de los mismos.

Madrid, 12 de Octubre de 1934.— El D i
rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA  
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de ¡a 
Deuda del Estado y títulos amortizados 
aue se han remitido desde el. 6 hasta el 
día de hoy al Banco de España para que 
proceda a su pago.

C l a s e  d f ;  D e u d a .— C u p o n e s

Interior 4 por 100, hasta la factura
número ........     1.175

Exterior 4 por 100........   -. 375
Amortizablé 4 pqr 100, 1908.............   225,
Amortizable 5 ¡por 100, 1917...........
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A m ortizab k 5 por ioo, 1920...........  >1.225
A m ortizable 5 por 100, 1926...........  425
Am ortizable 5 ipor 100, 1927, con im

puesto .............................................   1.775
A m o rtizab k  5 por 100, 1927, sin im

puesto .......... ...........................................  <1.650
A m ortizable 3 por 100, 1928...............  600
A m o rtizab k  4 por 100, 1928...........   375
Am ortizable 4,50. por 100, 1928.......  . 350
A m o rtizab k  5 p 100, 1929...........  550

>-Ti t u l o s  a m o r t iz a d o s

Am ortizados 4 por 100, 1908, hasta
la  factura núm ero...............................  13

Am ortizados 5 por 100, 1917.........   69
A m ortizados 5 por 100, 1920............  82
Am ortizados 5 por 100, 192 7........... 57
Am ortizados 3 por roo, 1928  21 ■
Am ortizados 4 por 100, 1928............. 11

D e u d a  F e r r o v i a r i a .— -Cu p o n e s

A m ortizable 5 por 100, hasta la fa c
tura número ........................    611

A m o rtizab k  al 4,50 por 100, 1928... 139
A m ortizable al 4,50 por 100, 1929... 404

Los presentadores pueden percibir en di
cho Banco el importe de sus facturas pre
v ia  la  entrega del resguardo correspon
diente.

M adrid, 13 de Octubre de 1934-— E l D i
rector general, José M aría Fábregas del 
Pilar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Exam inado el expediente incoado a  ins
tancia de D. Eduardo M adriñán y M adri- 
ñán, para aprovechar aguas del río Deza, 
en término de Silleda y L alin  con desti
no a usos industriales.

R esu ltan do. que presentada la nota que 
preceptúa el R eal decreto de 5 de Sep
tiembre 'de. 1918, fueé publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia de Pontevedra, 
abriendo concurso de proyectos, sin que en 
el plazo reglam entario se presentara otro 
que el del interesado, contra el que no se 
ha presentado reclam ación alguna, durante 
la inform ación señalada en el Boletín Ofi
cial y  notificado por anuncios en las A l
caldías correspondientes.

Resultando que la Jefatura de la D ivisión 
H idráulica del M iño, dictamina que con el 
aprovechamiento proyectado no. se afecta al 
plan de Obras H idráulicas, aprobado ñor 
Real decreto de 25 de A b ril de 1902.

Resultando que la Jefatura de Obras pú
blicas de Pontevedra, inform a favorable
mente la petición con las condiciones que 
consigna y son 'también favorables los in
form es del Consejo de Fomento, Comisión 
provincial y Gobernador Civil.

Considerando que el expediente lia sido 
''tramitado con arreglo a lo prevenido en 
el Real decreto de 5 de Septiem bre de 1918, 
¡sin oposición alguna, y  que son favorables 
¡los informes de las entidades inform antes.

-Considerando que se ha justificado de
bida-miente la propiedad de los terrenos en 
que se halla ya  construida la casa de m á
quinas..

Considerando que el otorgam iento de la 
'concesión es de indudable conveniencia pa
na la riqueza general y beneficioso para 
la  comarca en que la  potencia h a  de exp lo
tarse. .

Considerando que comunicadas las. con
diciones al interesado y  con motivo de su 
aceptación, surgieron varios incidentes en 
el expediente, que dieron lugar a diversas 
resoluciones, las cuales determ inaron la pre
sentación de un recurso por D :A lberto de 
Pereda y  Segura, en nombre y  representa- 
eió-ni de D. Eduardo M adriñ án  y  M adriñán, 
que se resolvió por este M inisterio en el 
■sentido 'de que se otorgara la concesión, si 
se aceptaban las condiciones -dentro del pla
zo de quince días que el efecto  se fijaba.

■Este M inisterio ha .resuelto otorgar la 
concesión con' arreglo a las siguientes con
diciones :

1.íl— ¡Se autoriza a D. Eduardo M adriñán 
y  M adriñán para aprovechar lais aguas del 
■río D eza, en térm ino de Silleda y Lalín, en 
■usos industriales', con arreglo  al proyecto 
que sirve de base a su petición suscrito en 
'i de A gosto de 1923, en cuanto no -se mo
difique por las conclusiones que siguen.

2.a E l volum en m áxim o que se p o d rá . 
derivar, será de mil litros por segundo. D e
berá darse a  las aguas entrada por salida, 
y  queda prohibido -'alterar su com posición 
•y pureza. L a  A dm inistración se reserva el 
'derecho de obligar en cualquier momento 
a la construcción de un módulo que limita 
el caudal derivado al concedido.

3.a E l desnivel que se concede -derecho 
a utilizar, es el existente entre la coronación 
de la presa, según la referencia señalada en 
el proyecto, y  el nivel del agua en el río 
en el extrem o del desagüe.

A l  verificar el reconocimiento de las obras 
'para su recepción definitiva, deberá con
signarse en el acta, la  referencia de la con
cesión ¡de la presa, a una placa metálica, 
'previamente colocada en un punto fijo y 
'próximo a aquélla, y  el desnivel existente 
¡entre dicha coronación y  el extrem o del 
'desagüe.

4.a Se otorga esta concesión por el p la
zo de setenta y cinco años, contados a par
tir  de la fecha en que se autorice su exp lo

tación total o parcial. Pasado este plazo 
revertirá el Estad c-libre de cargas, como 
preceptúa el Real D ecreto ¡de 10 de N o 
viem bre de 1922, a cuyas prescripciones 
queda . sujeta, así como a la Real Orden 
;de 7 d-e Julio de .1921.

5.a Las obras, deberán hallarse term ina
das en el plazo de -seis meses, a partir de 
la  lecha de ’ publicación en la G a c e t a  d e . 
- M a d r id ,,  de esta concesión.

6.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes sobre protección a 
la Industria N acional, Contratos y  acciden
tes de trabajo, y demás de carácter social.■

7.a Se eje-cuitarán las obras bajo la ■ ins
pección y vigilancia de la Jefatura de obras 
¡públicas, siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que por aquélla se originen.

U n a vez terminadas y  previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconoci
miento- y  recepción, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condi
ciones, y  expresam ente se consigne en ella 
los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas y  ma
teriales empleados, sin que pueda com entar 
la  explotación  antes de aprobar este acta 
la  D irección general.

8.a L a  A dm inistración ¡se reserva el de
recho de tom ar de la concesión los volúm e
nes de agua que siean necesarios' para la 
Conservación de carreteras en la form a que 
estime conveniente, pero sin perjudicar las 
ebrias de la misma.

9.a E l depósito constituido quedará como 
fianza a responder del cumplimiento de es
tas condiciones, y  será devuelto después de 
aprobar el acta de -recepción.

10. Se otorga esta concesión salvo el 
-derecho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, y  con obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

11. Se concede la  ocupación del dominio 
público- necesario para las obras. '

12. 'Caducará la  concesión por incum
plimiento de esta conciones, y  en los casos 
previstos en las disposiciones vigentes, de
clarándose aquélla según los trámites- se
ñalados, en la -L e y  y  Reglam ento de Obras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y  rem itido póliza de 
150 pesetas, según dispone la vi-gente Ley 
del T im bre, que -qued'a unida al expediente, 
de orden del ,Sr. M inistro lo- comunico a 
V . S. p a ra-su  conocimiento, el -d-el intere
sado y  demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial  de la provincia, conforme 
al D ecreto «de 29 de N oviem bre de 1932, 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 de 

-Diciem bre siguiente. ¡ .<
M ad rid ,. 6 de Octubre de 1 9 3 4 -— 'El D i

rector general, interino, A n gel Blanc.—- 
Señor. D elegado dé los Servicios H idráu li
cos del M iño.


